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P ARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.°

Excmo. Sr. : Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar al pedáneo de San Martin de 
los Pacios, provincia de Lugo, han consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Las Secciones han examinado el 
expediente sobre si es ó no necesaria la autorización 
para procesar al pedáneo de San Martin de los Pa- 
cios, provincia de Lugo:

Resulta de los antecedentes, que en 24 de Se
tiembre de 1858, D. Domingo Salgado presentó al 
Juzgado de primera instancia de Villalba un escrito 
de querella contra el mencionado pedáneo , manifes
tando , que en la noche del 1 \ del referido mes entró 
en su casa á pedir cebada para el suministro de la 
tropa de caballería que habia á la sazón en el pue
blo , y habiéndole dicho que estaba pronto á darla 
siempre que se le pagase , le contesto , que era un 
picaro ladrón, falsario y que no habia de parar has
ta echar de Galicia á todos los ancareses.

Ratificóse el denunciador, y declararon varios tes
tigos confirmando los hechos denunciados.

El Juez pusó en conocimiento del Gobernador es
tar procediendo contra el pedáneo por considerar el 
hecho como ajeno al ejercicio de funciones adminis
trativas. El Gobernador requirió al Juez para que le 
pidiese au tu i i¿acRui para p iu e e a e i  , pero este, oiao 
el Promotor fiscal, se declaró competente , cuya pro
videncia fué confirmada por la Audiencia territorial: 

Visto el art. 88 de la ley de Ayuntamientos vi
gente , según el cual los Alcaldes pedáneos, como de
legados del Alcalde, ejercerán las funciones que este 
les señala conforme á los reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, corporaciones y empleados dependientes 
de su autoridad por abusos cometidos en#el ejercicio 
de sus funciones :

Considerando que los hechos sobre que versa este 
expediente son injurias dirigidas por el pedáneo de 
Pacios al querellante, que constituirían, si realmente 
existiesen, delito común ajeno al ejercicio de las fun
ciones administrativas que á dicho pedáneo corres
ponden;

Opinan puede servirse V. E. consultar es inne
cesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1859.=  
José de Posada Herrera. =»Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar el Juez de Hacienda de Sala
manca á D. José Hernández Cifuentes, Visitador de 
los derechos de consumos, por delitos comunes, han 
consultado lo siguiente:

((Excmo. Sr.: Las Secciones han examinado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la 
autorización para procesar el Juez de Hacienda de 
Salamanca á D. José Hernández Cifuentes, Visitador 
de los derechos de consumos:

Resulta de los antecedentes, que en 20 de No
viembre de 1858 D. Fernando Argüeta, Adminis
trador de Hacienda de dicha ciudad, puso en cono
cimiento del Juez que en aquel mismo dia, estando 
para comer, se le presentó el Visitador Cifuentes exi
giéndole en términos violentos satisfacción por una 
órden referente al servicio que le habia trasmitido, 
cerrando la puerta de la habitación y amenazándole 
con el cuchillo de la mesa, diciéndole que iba á ase
sinarle , entrando las patronas al ruido que produjo 
la cuestión.

Formóse causa sobre este hecho; ratificóse Ar
güeta y declararan varios testigos, confirmando dos 
de ellos lo por él manifestado.

En 20 de Noviembre se dictó auto de prisión con
tra el procesado, dándose parte al Gobernador de 
estar procediendo contra aquel. El Gobernador, oido 
el Consejo provincial, pidió al Juez que ampliase su 
comunicación con los motivos y fundamentos en que 
se apoyase, lo que se verificó por este en 27 de No
viembre, incluyendo copia del dictámen fiscal.

De conformidad con lo informado nuevamente por 
el Consejo provincial, requirió el Gobernador al Juez 
para que le pidiese autorización, fundándose en que, 
áun cuando el hecho no hubiese tenido lugar en el 
ejercicio de funciones administrativas, no le habia 
dado aviso el Juzgado en los términos prevenidos en

el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo de 1859, 
y en que el Tribunal de Hacienda no podia conocer 
contra empleados de la Administración sino por he
chos relativos al ejercicio de sus funciones.

El Juzgado se declaró competente para conocer 
sin la prévia autorización, cuya providencia fué con
firmada por la Audiencia territorial, remitiéndose co
pia del expediente al Ministerio de la Gobernación:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 para el go
bierno de las provincias, en que se atribuye á los 
Gobernadores conceder ó negar el permiso para pro
cesar á empleados ó corporaciones dependientes de 
su autoridad por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones administrativas:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para llevar á efecto la disposición 
antedicha:

Considerando que la garantía que la ley concede 
á los empleados administrativos de no poder ser en
causados sin la prévia autorización de los Goberna
dores, únicamente puede tener lugar cuando se trata 
de hechos cometidos en el ejercicio de funciones ad
ministrativas ; que al ir á buscar Cifuentes al Admi
nistrador Argüeta á su casa para pedirle una satis
facción , amenazándole, según en el expediente cons
ta , no ejercia funciones de su cargo, constituyendo 
por consiguiente un delito común ajeno á dichas fun
ciones ;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. 
es innecesaria la autorización.))

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1859.=  
José de Posada Herrera.=Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente de autorización negada por
el Gobernador de la provincia de Córdoba al Juez de 
j». «uva u íiî iuuv̂ ia ue ia namma, en uicnci uuaou, pa-
ra procesar á D. Gonzalo García Zafra, Alcalde que 
fué de la Victoria, por exacciones ilegales, han con
sultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de la Rambla de 
Córdoba pide autorización para procesar á D. Gonzalo 
García Zafra, Alcalde que fué de la Victoria:

Resulta de los antecedentes:
Que en 3 de Setiembre de 1857 el Gobernador de 

la provincia pasó al expresado Juez certificación li
teral del expediente instruido por el Ayuntamiento 
de Victoria, en justificación de las causas que tuvo 
para acordar la separación de su Secretario D. Fran
cisco Queer, á fin de que en vista de lo expuesto por 
éste al Gobierno de provincia, procediera conforme á 
derecho al exclarecimiento de los hechos consignados 
en los mismos documentos, imponiendo á los culpa
bles las penas á que se hayan hecho acreedores.

Aparece de los documentos comprendidos en la 
certificación, que en 29 de Agosto de \ 857 D. Fran
cisco Queer dirigió una instancia al Gobernador soli
citando que, habiendo sido separado de su cargo de 
Secretario de Ayuntamiento, se formase inventario 
completo de los documentos de la Secretaría, pagán
dosele varios atrasos que á su favor resultaban. Tam
bién consta el expediente que se formó para dicha 
separación, en el cual D. Gonzalo García Zafra, Al
calde que fué en 1856, hablando acerca de una exac
ción hecha al arrendatario del monte de la dehesa 
del Hecho, dijo:

Que cumplido el plazo para el pago de la me
dia renta de la expresada dehesa, le expuso el Secre
tario Queer era indispensable formar expedientes de 
apremio contra dicho arrendatario; que nada más su
po hasta que habiéndose presentado este á pagar, el 
Secretario le exigió, á más de lo que adeudaba, 235 
reales por costas del expediente, de los cuales entre
gó al declarante 38 rs., 57 al Depositario y 19 al al
guacil , diciéndoles eran derechos que les correspon
dían.

Formóse la correspondiente causa por el Juez, 
quien, de conformidad con lo expuesto por el Promo
tor fiscal, pidió autorización para proceder contra 
García Zafra por exacciones ilegales. El Gobernador, 
oido el Consejo provincial, denegó dicha autoriza
ción :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores 
de provincia, Corporaciones y empleados dependien
tes de su autoridad por hechos cometidos en el ejer
cicio de sus funciones administrativas:

Considerando que al remitir el Gobernador de 
Córdoba al Juez de la Rambla el expediente para 
que procediera á lo que hubiere lugar é impusiera á 
los culpables las penas á que se hubieran hecho 
acreedores, concedió por el mismo hecho la autoriza
ción , y una vez concedida esta, es sin ulterior pro
cedimiento :

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. es 
innecesaria la autorización.))

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Mar
zo de 1859.=José de Posada Herrera.=Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 1.° del actual que no ocurre 
novedad en aquella isla, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

ERR AT A.

Al final de la Distribución de fondos aprobada en 
Consejo de Sres. Ministros para satisfacer las obligacio
nes de Abril de 1859, que se publicó en la Gaceta de 
ayer, donde dice: «25 de Abril,» debe leerse: «25 de 
Marzo.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1859, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
interpuesto por D. Pedro Gil y Avenía contra la senten
cia dictada por la Sala primera de la Real Audiencia de 
Zaragoza en los autos seguidos con Doña Josefa Jaranta, 
D. Baltasar López y Avenía, representado por su esposa 
Doña Bernardina López, y D. Nicolás López y Ávenia, so
bre la sucesión en el vínculo fundado por D. Juan Ave
nía y Cuadrado:

Resultando que en 22 de Abril de 1728 ordenó su 
testamento dicho D. Juan en la forma y manera que se 
contenia en una cédula, que fué elevada á instrumento 
público , y en la cua l, en consideración al gran deseo que 
tenia de beneficiar con sus bienes y hacienda á sus pa
rientes y en particular á los hijos de su hermano Igna
cio , y especialmente ó su sobrino Francisco de Avenia, 
dispuso que con los bienes muebles y sitios que enu
meraría se fundase un vínculo ó mayorazgo con todas 
las firmezas necesarias para su consistencia y duración, 
en cuyo goce y usufructo entrase, después de la muerte 
del otorgante y sin más diligencia, su sobrino Francisco 
Avenia, y después de él sus hijos varones y los hijos de 
estos y descendientes de ellos varones, guardando siem
pre el órden de primogenitura :

Resultando q u e , verificado el fallecimiento del fun
dador, entró efectivamente en la posesión del vínculo 
el primer llamado, habiendo continuado la sucesión has
ta su tercer nieto D. José Avenia:

Resultando que por la muerte de este sin dejar des
cendencia se promovió pleito acerca de dicha sucesión 
entre D. Mariano Gil, padre del actual litigante D. Pe
dro , como marido de Doña Basilia, hermana de D. Si
món Avenia, penúltimo poseedor, y D. Francisco Pablo 
López , como hijo de Doña María liles, hermana mavor
A o l  . i . i o u i u  T>. D i n n o n ,  y  S C g u IU O  ¿ O I ’ IOÜOS SUS iV á -
mites, se decidió por sentencia ejecutoria de 24 de Di
ciembre de 1821, declarando que el vínculo correspon
día al D. Francisco Pablo López, y que entraría en 
su posesión finalizado el usufructo, que por el dere
cho de viudedad establecido en la legislación aragonesa 
tenían las viudas de los dos penúltimos poseedores; como 
se verificó en Enero de 1827 :

Resultando que en 4 de Marzo de 1856 interpuso 
D Pedro Gil y Avenia la demanda origen de este pleito, 
pidiendo la mitad de las 13 fincas raíces que formaban 
el vínculo, fundando su pretensión en que por la muer
te del último poseedor y con arreglo á las leyes de des- 
vinculacion debia pasar desde luego aquella parte en 
clase de libre al inmediato sucesor; que esta circuns
tancia ó calidad no podia disputársele, pues era primo 
hermano del último poseedor y de mayor edad que Don 
Baltasar López, hermano de este, lo cual le daba respec
to del mismo el carácter de primogénito; y que por tanto 
procedía y suplicaba se condenase á Dona Josefa Jaran
ta , que retenia en usufructo dicha mitad de bienes 
raíces como viuda del último poseedor, á que desde 
luego la dejase á su libre disposición , y le abonara los 
frutos que hubiese producido desde la muerte de su 
esposo:

¡Resultando que llamadas al juicio todas las personas 
desjgnadas por el demandante, comparecieron la viuda 
Doña Josefa Jaranta por s í , Doña Bernardina López en 
representación de D. Baltasar López v Avenia, su espo - 
so, y el hermano de este D. Nicolás, y contradiciendo 
la demanda, sostuvieron que con arregló á los fueros de 
Aragón correspondía á la primera miéntras permane
ciese viuda el usufructo en los bienes demandados, y 
que a los hermanos pertenecía la propiedad por serlo 
del último poseedor, y por consiguiente más próximos 
al mismo en parentesco; circunstancia que debia aten
derse en la línea colateral igualmente que en la recta y 
mucho más procediendo |tambien del fundador; que el 
demandante habia venido á reconocerlo tácitamente 
pues que habiéndose dividido el vínculo á virtud de lo 
dispuesto en las leyes de desvinculacion , para que el 
poseedor D. Francisco López pudiera disponer de la mi
tad , se habia citado como inmediato á D. Baltasar, que 
intervino en el expediente sin reclamación del deman
dante D. Pedro, por lo que concluyeron que se desesti
mase la demanda en todos sus extremos:

Resultando que seguido el juicio por los trámites re
gulares, y dadas por uno y otros litigantes las prue
bas que estimaron conducentes, se sentenció por el Juez 
de primera instancia de Pina absolviendo de la deman
da á Doña Josefa Jaranta, y declarando que la propiedad 
y dominio de la mitad de los bienes que constituyeron 
la vinculación pertenecía á D. Baltasar López y Avenia, 
sus hijos y descendientes, y muriendo sin ellos, á su 
hermano D. Nicolás; sentencia que fué confirmada con 
imposición de costas por la Sala primera de la Real Au
diencia de Zaragoza en 10 de Abril de 1857 en todos sus 
extremos, exceptuando el relativo á D. Nicolás López, 
á quien se absolvió de la demanda:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el 
demandante D. Pedro Gil recurso de casación, fundado, 
primero, en que respecto del usufructo de Doña Josefa 
Jaranta se habían contrariado los fueros de Aragón pri
mero de jure dotium y de alimentis y las observancias 
39 y 59 de jure dotium ; segundo, en que la adjudicación 
de la mitad del vínculo era contraria á la ley 40 de To
ro, á las 8.a y 9.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Reco
pilación , y á la doctrina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales y particularmente por este Supremo 
de Justicia en sus sentencias de 30 de Setembre de 1850 
y 23 de Diciembre de 1851 , y también por los escrito
res de más nota en materia de mayorazgos ; y tercero 
en que la imposición de costas era igualmente contra
ria, no tanto á las leyes 27, tít. 23', Partida te rcera , y 
segunda y tercera, tít. 19, libro 11 de la Novísima Re
copilación, cuanto á la doctrina admitida por los Tribu
nales é intérpretes de dichas leyes, que no autorizaban 
la condenación en costas al apelante, sino cuando su 
recurso era completamente desestimado y se habia obra
do con temeridad:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que la única cuestión propuesta y de
batida en este pleito, respecto de la sucesión en el vín
culo fundado por D. Juan Avenia y Cuadrado, ha sido, 
si entre dos individuos de igual grado y origen respecto 
del fundador debe ser preferido un primo hermano del 
último poseedor al hermano de este, solo por ser de ma
yor edad el primero que el segundo :

Considerando que en la sucesión de los mayorazgos, 
si los fundadores no han establecido lo contrario, debe 
atenderse con preferencia á toda otra circunstancia á la 
línea de donde proceden los contendientes ó aspirantes, 
y que la prelacion de esta y la proximidad del parentes

co se ha de considerar respecto del último que haya po
seído legalmente, lo mismo en la línea recta que en la 
lateral, con tal que los contenidos en esta sean también 
parientes del fundador:

Considerando que hallándose en igual grado de paren
tesco respecto de este los litigantes D. Pedro Gil y D. Bal
tasar López, procediendo el primero de una hermana 
menor que la madre del segundo , y habiendo reconoci
do aquel que su primo es hermano" del último poseedor, 
no es cuestionable, según los principios establecidos, su 
preferencia respecto del demandante:

Considerando que, declarándolo así, la Sala primera 
de la Real Audiencia de Zaragoza no ha infringido las 
leyes 40 de Toro, ni las 8.a y 9.a, título 17, libro 10 de 
la Novísima Recopilación , que tampoco son aplicables á 
la cuestión ; no la prim era, porque su único objeto fué 
establecer el derecho de representación para suceder en 
los mayorazgos, tanto entre los descendientes como en 
los colaterales ó trasversales ; tampoco la segunda, por
que su disposición se limita á que no se excluya á las 
hembras de mejor línea y grado en competencia con 
varones más rem otos, á no ser que el fundador lo de
terminara expresamente, y en el caso actual no se ha 
invocado ni ha podido invocarse el derecho de ninguna 
hembra , ni ha tenido lugar por consiguiente su poster
gación ; y finalmente, no se ha infringido la tercera, ó 
sea la ley 9.a de dicho título y libro, porque se contrajo 
á encargar de nuevo la observancia de la ley de Partida 
y de la citada de Toro, relativas al derecho de repre
sentación , declarando que para dispensarse de ella era 
preciso que los fundadores lo dispusieran clara y lite
ralmente, y sin que bastasen conjeturas ni presuncio
nes :

Considerando que, lejos de haberse contrariado por la 
sentencia de la Real Audiencia de Zaragoza la doctrina 
establecida por este Supremo Tribunal en su sentencia 
de 30 de Setiembre de 1850 , se ha atenido exactamente 
á ella en cuanto la diversidad de los casos lo permite, y 
que la sentencia de 23 de Diciembre de 1851 no tiene la 
menor aplicación al presente , pues la cuestión resuelta 
por ella era absolutamente distinta, como que se trataba 
única y exclusivamente de si tenia lugar el derecho de 
representación, derecho que no lia invocado ni podia 
invocar el recurrente:

Considerando que decidida , sin infracción de leyes 
ni de doctrina, su falta de derecho á la mitad del víncu
lo objeto de este pleito , es consecuencia necesaria que 
carece de acción para disputar á la viuda del último po
seedor el usufructo, que conserva como ta l , y que le ha 
sido reconocido por el sucesor de aquel, y que por lo 
mismo no puede combatir el fallo tpie ha declarado ese 
derecho, aunque al hacerlo se hubiese faltado á alguna 
prescripción legal:

Considerando, sin embargo, que no se ha incurrido 
en esta falta respecto de los fueros y observancia de Ara
gón que se citan en el recurso, pues el mismo que lo ha 
interpuesto reconoce que , según ellos, tiene lugar elde- 
rooho do viudedad ó usu fru cto  en  los bienes sitios ó raí
ces, pero no en los muebles, y en este pleito no se ha 
tratado de los segundos, sino únicamente de la mitad 
de 13 fincas raíces , según se ve en la demanda:

Considerando, por último, que en el caso presente 
no puede servir de fundamento al recurso de casación la 
imposición de costas, y que tampoco se han infringido 
con ella las leyes ni la jurisprudencia citadas á este pro
pósito en el recurso, pues las primeras ordenan termi
nantemente aquella imposición, cuando el que se alzó 
de la sentencia lo hizo sin derecho, y también cuando 
esta se confirma; y la segunda ha sido aplicada exacta
mente, según la exposición que de ella ha hecho el m is
mo recurrente, pues la apelación fué desestimada por 
completo respecto de lo pretendido en la demanda, á la 
cual, ni á los derechos del recurrente , en nada afectaba 
la modificación hecha en la sentencia de la Sala;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que no 
há lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Gil y Avenia contra la sentencia pronunciada por la Sa
la primera de la Real Audiencia de Zaragoza en 10 de 
Abril de 1857 , condenándole al pago de las costas; y de
vuélvanse los autos con la certificación correspondiente 
á la referida Real Audiencia.

Así por la presente sentencia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^ 
Juan Martin Carramolino — Sebastian González N andin .^  
Manuel García de la Colera — Jorge G isbert.=  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Antero de Echarri—Fernando Calde
rón y Col 1 antes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1859.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1859, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de nulidad, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Camba
dos y en la ^Audiencia de la Coi una, por Doña María 
Vicenta Muiños de la Peña con Doña Antonia Neira, co
mo heredera de su madre Doña María Neira, sobre rei
vindicación de unos bienes :

Resultando que Doña María Vicenta Muiños, autori
zada por su marido D. Sinforiano Mendez, v después con 
licencia judicial, dedujo demanda en 22 de Junio de 1843 
ante el Juzgado de Cambados reclamando como de su 
propiedad dos casas con sus huertos y una huerta nom
brada de los Amenales, que poseía Doña María Neira, 
viuda de D. Gregorio Ti i fiares, en la villa de Cambados, 
con más los desperfectos y los frutos, rendimientos y al
quileres desde el año de 1833:

Resultando que opuesto un artículo a esta demanda, 
quedó paralizada, y reproducida después en 25 de Mayo 
de 1855, la contradijo Doña María Neira , y seguido el ju i
cio por todos sus trám ites, el Juez de primera instancia, 
por sentencia de 19 de Agosto de 1856, absolvió á Doña 
Antonia N eira, personada para entonces en el pleito co
mo hija y heredera de Doña María Neira, de la deman
da deducida por Doña Vicenta Muiños :

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña 
en 23 de Enero de 1857, suplicó de ella la demandante, 
por exceder, con mucho, de 20.000 rs. el valor de los 
bienes, al que habia que agregar las rentas v frutos des
de el indicado año de 1833 :

Resultando que impugnada la suplica por la deman
dada y acordado que se justificase el valor de los bienes, 
nombraron las partes peritos que los tasaron , los de 
Doña Vicenta en cantidad de 24.590 rs. y los de Doña An
tonia en 4.666, por cuya discordia se eligieron de oficio 
los terceros que valuaron las fincas en 15.439, protestan
do contra la operación la suplicante por no habérsela 
dado aviso para asistir al reconocimiento, y no haberse 
tenido presentes por aquellos las circunstancias de la si
tuación especial de las casas y sus productos:

Resultando que cuando se estaban practicando estas 
diligencias presentó la suplicante en la Audiencia una 
escritura, que juró haber encontrado nuevamente, con lo 
cual dijo procedía la admisión de la súplica sin más trá
mites, pretensión que impugnó también la contraria por
que la presentación de nuevos documentos debia, en su 
sentir, hacerse dentro de los 10 dias prefijados para la 
interposición de la súplica:

Resultando que denegada esta por la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la Coruña en providencia de 23 de 
Octubre de 1857, Doña Vicenta Muiños interpuso recurso 
de nulidad , que fundó en que aquella habia infringido 
el art. 67 del Reglamento provisional para la administra
ción de justicia en sus dos últimos párrafos, y el sesto 
del art. 4.° del Real decreto de 1838:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y Collantes: "

Considerando que para fijar el valor del litigio debe 
atenderse única y exclusivamente á loque en la deman
da y en la reconvención se pida, prescindiendo del de
recho con que esto se haga ;

Considerando que Doña Vicenta Muiños solicitó en 
su demanda se la entregaran los bienes objeto de la 
cuestión, con abono de desperfectos y de los frutos y 
alquileres producidos desde 1833, y que si aquellos fueron 
tasados en 15.439 rs. por los peritos nombrados de ofi
cio para dirimir la discordia de los que las partes habian 
elegido, es evidente que uniendo á esta suma, como de
bió hacerse, la que importasen los frutos de los 24 y  
más años trascurridos, excedería bastante de 20.000 
reales:

Considerando que, léjos de haber providencia alguna 
ejecutoriada en que se limitase la tasación á los bienes, 
se mandó por la Sala en la de 14 de Febrero de 1857 que 
se acreditase el valor de la cosa litigiosa, que como ya 
se ha dicho, la constituyen, no solo aquellos, sino tam
bién los desperfectos y los frutos :

Considerando que excediendo, como notoriamente 
excede, el valor de lo que se reclamó en la demanda 
de la indicada cantidad de 20.000 rs., debió admitirse la 
súplica interpuesta por Doña Vicenta Muiños de la 
sentencia de vista, y que al negarse aquella por la 
Sala tercera de dicha Real Audiencia, se infringieron el 
párrafo penúltimo del art. 67 del reglamento provisio
nal para la administración de justicia, y el cuarto en 
su caso sexto del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838 ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por Doña Vi
centa Muiños, y en su consecuencia mandamos se de
vuelvan los autos á la Real Audiencia de dónde pro
ceden para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias para su inserción en la Gaceta y Colección legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos, sin hacer espe
cial condenación de costas. Y lo acordado.=Juan Martin 
Carramolino. =» Sebastian González Nandin.»  Jorge Gis- 
bert.=  Manuel Ortiz de Zúñiga. *=«Eduardo Elío.«Antero 
de Echarri.=Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collan
tes, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer* 
tifico.

Madrid 24 de Marzo de 1859.*=Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
Autorizado por Real órden de 26 de Junio de 1858 el 

establecimiento del portazgo del puente de Tablate, en la 
carretera de esa ciudad á Motril, con arancel de cuatro 
leguas, esta Dirección general se ha servido disponer, 
que se proceda á su apertura el dia 1.° de Mayo pró- 
ximo.

Lo que participo á V. S. para su inteligencia, y espe
rando se servirá dar á esta medida la conveniente publi
cidad , y disponer que por las Autoridades locales res
pectivas se preste a los encargados de la exacción de 
derechos en dicho portazgo el auxilio que necesiten, al 
tenor de lo prescrito en la Real órden de 6 de Abril 
de 1853.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Mar - 
zo de 1859.—i José Francisco de Uría.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Granada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento.—Núm. 3.º
En cumplimiento del art. 34 del reglamento de 17 de 

Febrero de 1848, se publica el siguiente balance, después 
de haber sido comprobado con los libros de la com
pañía.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.
Estado-balance de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1858, 

aprobado en junta general de Sres. Accionistas en 6 de
actual,

Fólios- activo. Rs.vn. Mrs.

88 Aguardientes por 1.649 arrobas 20
cuartillos, existencia en Madrid.. .  162.343,19

61 Valentín de la Arena, de Madrid.. . .  12615
66 Anticipos en dinero á labradores so- ’

bre c a ñ a .  , 366.670,31
94 Azucares y mieles del 57 y 58; por

9.304 arrobas 16 y un cuarto li
bras de azúcar y de mieles, exis
tentes en Madrid y la fábrica  479.071

26 Cail y compañía, de París...............  546,16
17 Edificio-fábrica, su valor  1.247.791 *21
20 Ex-convento de Motril, su valor  134.530,16
93 Efectos de almacén en la fábrica  272.166,22
10 Fábrica-destilería de. aguardiente, su

valor....................................................  69.291,17
87 Fabricación de aguardientes por 980

arrobas de mieles en fermentación. 8.820
28 Angel Gallego............................................  173,22
92 Hijo y sobrinos de Gómez Acebo,

cuenta con ínteres...........................  50,511,01
89 Juan Antonio Vasco, Administrador

interino de la fábrica, existencia. 51.822 17
70 Letras y pagarés á cobrar por uno ’

al 6 de Marzo...................................  14.820
18 Maquinaria de la fábrica, su valor.. 1.547*961 12
90 Tesorería, por existencia en metálico. 10 895 21
19 Utiles de la fábrica...............................  \ \  0.636 03
23 Varios deudores..............................    * 625 376 15
22 Inventarios en la fábrica y Madrid.! 12Í264

Total..............  5.166.819,10
pasivo. — — ——

82 Campos y Sereix, de Alicante  21.537,03
36 Capital, por 635 acciones de 5.000

reales una.......................................... 3.175.000
31 Herederos de D. Manuel Galarza, cuen

ta de préstamos...............................  50.000
32 Dichos cuenta de ínteres al 9 por 100. 400.000
73 López y compañía, de Málaga    \ .342
35 Varios acreedores................................ 13.204 08
69 Ignacio Valdés, de Gijon.................. 1.651,23

Total................. 4.112.735

RESUMEN.

£ ctfvo.................................................  5.165.819,10
Pasivo.................................................. 4.112.735

Diferencia en favor por ganancias. . 1.053.084,10

Madrid 8 de Febrero de 1859.=»El Presidente, Mau
ricio José de los Mártires.«El Vicepresidente, Antonio 
de Murga.=El Contador, Gregorio Villacorta.— El Teso
rero, Angel Rodriguez.= Vocal, Valentín déla Arena.— 
Vocal, Vicente Espinosa.— El Secretario, Andrés L. 
Suarez.

Madrid 26 de Marzo de 1859,*-E1 Marqués de la Ve
ga de Armijo.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública. M e s  d e  E n e r o  d e  \ 8 5 9 ,

E stado d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la s e  d e  d é b i to s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s  q u e  
s e  fo r m a  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  la  R e a l in s t r u c c ió n  p a r a  e l r é g im e n  
d e  e s ta s  o f ic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c ió n  se  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r ,  e n  e l t é r m i 
n o  d e  3 0  d ia s ,  c u a lq u i e r  c r é d i to  n o m i n a t i v o  d e  los c o r r e s p o n d ie n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  se a  e s te  p la z o  
la  J u n t a  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l i c a ,  y  s o n  á  s a b e r :

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN
Capitales 

Reales vellón.

INTERESES,
TOTAL.

Capital i zables,

Reales vellón.

No eapitalizables,

Peales veHtrn,

En Deuda 
amortizable.

Peales vellón Peales vellón ,

Clero reg u la r.............. .... * ......... .............................. .....................
Idem secular.......................... ................ ................. .........................i
Producto de atrasos...................... .............................. ..................... .j
Inutilización de efectos................... . . . . . . . . . . ............................\
Acciones de carreteras................... ................. .......................
Subastas de Deuda am ortizab le ............ .... y.
Idem del material del Tesoro............ . .  . Y . «, .  ¿ ..................... , J
Idem del personal . . . . . . . . . . ___ « 7 . . ___________ _____ , <,

797.448,49 f 
«3.800 
69.995,80 

890.059,36 
4 4443.000
6‘£05.q0O

327.852,47
.8,562.241,

4 2.94 0.97
••

810.419,46 
23.800 
69.995,80 

890.059,36
1.143.000
6.605.000 

327.852,47 í
8.562,2 i 1,39

C o n v e r s i o n e s ............. ...
4 8,419.397,51 
35.725.094,07 4 4,157,08

4 2.970,97
257:169,47

18.432.368,48 
35.99G/í20; 62

Totales. . . . . . 54.144.491,58 4 4,157,08 270.140,44 54.428.789,10

AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITOS.

3
3 
\

43
2

42 1 
5

36
138
403

4,053
42
t i

4 ’
2.439

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r . ................. .. .........
Idem d iferida ........................ ...............................................................
Idem deU4 por 400............................................................................
Idem del 5 por 100 in te rio r..............................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos. ..................................................................................................
Idem por rentas no perc ib idas.......................................................
Idem por intereses de las cinco sextas p a rte s , . . ......................
Deuda sin ín te re s .................................................. ..............................
Idem amortizable de p rim era clase...............................................
Idem id. de segunda in terio r................ ................... .............
Acciones de ca rre te ra s .....................................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con Ín teres.............
Idem no preferente con i d . ...................................................
Idem del m aterial del Tesoro id. sin  Ínteres. ...................
ídem sin ínteres procedente del personal.. . .  7 .

13.000
12.000

752,95
43.000
23.800

588.355,67
78.408,54
84.589,36

4.539.435,08
2.785.000
1.143.000 

410.173,88 
216.238

2.805,59
8.778.838,44

••

195 
90 

248,47 
42,437,50

13.195
12.090
1.004,42

55.437,50

23.800 
588.355,67 
78.408,54 
84.589,36 

*.539.435,08 
2-785.000 
í .  143.000 

HO.173,88 
216.238 

2.805.59 
8.778,838,44

3.548 4 8.419.397,54 12,970,97 18.432.368,48

AMORTIZACION PO R  CONVERSIONES,

73
320 < 
440

31
48
28 r

74 
40
7
3 

74
49 
73

4
25

Renta del 3 por 400 consolidada in te rio r........ .................
Idem diferida id ...................... 7...........
Idem del 4 por 100.......................... ....................................................
Idem id. 5 por 4 00 in te rio r................. ............................. ..
Idem id. id. id. e x te r io r ., ...................................... . , ......................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 1 eco -

conocidos................... .......................................................................
Idem id. por rentas no p e rc ib id as ,................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s ..........................
Deuda provisional negociable........ .......... ......................................
Idem ja. id. no negociab le ....................... ................... ...................
Idem  sin Ín teres......................................................... .......................
Idem pasiva...........5 .....................................  .................................
Idem id. exterior diferida de 1831........ ...................................... ..
Idem amortizable de prim era clase.
Aceciones de ca rre te ra s .,...................... ............... , .......................

4 3*158.000 
10.199.979,07 

56.300 
314.129,98 
188,000

2.357.460,50 
6.340.3)0,01 

773.107,46 
43.787,40 

4 20.119,74 
1.103.773,95

164.000
440.000 
416.125,96

50 000

’ 4.680 
9.477,08

19.889
146.613,81
90.666,66

13.158.000
10,199.979,07

80.869
470.220,87
278.666,60

2.357.460,50
6.340.310,01

773.107,46
43.787,40

120.119,74
1.103.773,95

164.000
440.000 
416.125,96

50,000

866 35 725 094,07 14.157,08 257.4 6 *U 47 35 QQC cao,Cía»

R E S U M E N ,

3,548 Amortización por pago de débitos.................................... .. 18.419.397,51 4 2 970,97 18.432.368,48

866 Idem por conversiones,....................................... .. 35.725,004 07 14 157,08 257,169,47 35.996,420,62

4.4 4 4 T o t a l e s . . ,  . . . . . . . . . 54,1 44.491,58 4 4.157,08 270.140.44 54.428.789,10

Im portan los expresados cuatro mil cuatrocientos catorce documentos la cantidad total de cincuenta y cuatro millones cuatrocientos veintiocho mil setecientos ochenta y 
nueve reales diez céntimos, á saber: cincuenta y cuatro millones ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y un reales cincuenta y ocho céntimos por capitales; 
catorce mil ciento cincuenta y siete reales ocho céntimos por intereses capitalizadles al tres por c ie n to , y doscientos setenta mil ciento cuarenta reales cuarenta y cuatro 
céntimos por los no capitalizadles; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de d é b i t o s  por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha 
dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones,

Madrid 42 de Marzo de 4 8.59.=s=Pascual de Unceta,=^Gon mi intervención , José de A daro .^  Y»0 B.°—Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA 1 MINAS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación la 
construcción de un cuartel para operarios de este esta
blecimiento en la Mesa de los Pinos y una casa en el m is
mo punto.

1.a La Hacienda se obliga:
Prim ero. A entregar al contratista el maderamen al 

pié de 'la  o b ra , labrado en palos y tablas en núm ero y 
clases, según esta consignado en el presupuesto.

Segundo. A dar la m adera que falte de la que está 
en el presupuesto, después de reconocida por elTngenie- 
ro encargado de la obra la necesidad de ella, por haberse 
gastado tQda la presupuestada, debiendo su coste ser apli
c a r é  al capítulo de imprevistos de la misma obra.

Tercero. A facilitar al cóntratista todas las herra 
m ientas que necesite para la construcción.

¥  Cuarto. A fin de cada mes á satisfacer al contratista 
el importe de la o b ra  que tenga hecha, por certificación 
expedida por el ingeniero encargado de estas obras, vi
sada por el Director facultativo.

2.a Él contratista queda obligado:
Primero. A su rtirse  de todos los materiales necesa

rios, á excepción de las maderas.
Segupdo. A emplear el ladrillo en la solería, tabiques 

y huecos de puertas y ventanas, y en algún otro punto de 
poca im portancia que el Ingeniero encargado de la obra 
designe; y  la cal en el lucido interior y ex terio r, hue
cos de puertas y ventanas, solería y coronamiento del 
tejado. En el enlucido exterior y coronam iento del teja
do en la prpporcion de dos de cal y  uno de arena ; y en 
el enlpyido in te r io r , solería y huecos de ventanas y puer
ta s , en  la proporción de dos de arena y uno de cal.

Tercfpo. A su rtirse  de los materiales que les falte 
para la conclusión de la obra , sin derecho á retribución 
alguna, y en caso de que en  la construcción el Ingenie
ro  de la obra pueda economizar algún material, queda
rá  este á favor de la H acienda 

Cuarto. A hacer una barraca para recibir los mate
riales y tenerlos guardados, sin que pueda disponer de 
ellos sin  la intervención del capataz de albañilería, quien 
poseerá la llave.

Y Quintó. A hacer toda la obra con arreglo al plano 
y á  las'instrucciones del expresado Ingeniero^ encargado, y 
a concluirla en el plazo de cuatro m eses, á contar des
de ej <jia en que se le com unique la aprobación de la su
basta*'

3.a La A dm inistración podrá hacer por sí, ó contratar 
con particulares, la obra que el contratista dejase de cons
t r u i r á  cargo del mism o, imponiéndole ademas una m ul
ta de 200 ó 500 rs.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativam ente sobre sus bienes y fianza, procediéndo- 
se sum ariam ente por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos ios fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. 2.9 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 4852.
. 5.* Eará afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bada qpe sea por la.Superióridad, el asentista presentará 
fianza por Ja cantidad de 3.500 rs. en m etálico , papel del 
Estado mandado adm itir y predios rústicos y urbanos 
en Ja proporción establecida que se hallen sitqados en

capitales de provincia ó puertos habilitados, cuyo im
porte, en parle ó en todo, se aplicará al resarcim iento 
de los perjuicios que cause al Estado la falta de cum pli
miento por el contratista, y se harán  efectivos en los 
térm inos que se establecen en la condición 4.a, con suje
ción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

6.a La subasta tendrá lugar en Sevilla ante el Gober
nador civil de la provincia, Comisario de las minas del 
Estado y Escribano de Rentas ; en Huelva ante el Gober
nador civil y Escribano de R entas, y en las minas de 
Riotinto ante todos los Jefes del establecimiento id dia 3 
de Mayo próximo á las dos do la tar de.

7.a Para presentarse como lid iador en ella se n ece
sita aptitud legal para contratar y haber depositado la 
cantidad de 1.000 rs., que se devolverán á los interesa 
dos concluido el acto, reteniéndose los del rem atante 
hasta la prestación de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo admisible en 53.722 rea
las y 9G cents., 42.984 por el c u a r te l , y 10.738 rs. 90 por 
la casa, quedando rebajados ya 28.350 rs. del cuartel y 
3.554 de la casa por el valor, corta , labi a y conducción 
de las maderas al pinito de las obras, que queda de cuen
ta de la H acienda, según la condición 1 / como de
m uestran los presupuestos que se insertan  á conti
nuación.

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al 
modelo que se inserta á continuación.

10. Constituida la jun ta  de subasta en el dia y hora 
señalados, se en lregaián  las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se rub riquen  en la cubierta por 
su portador, y de irlas num erando por e) orden que las 
reciba, á las que deberá acompañar el documento que 
acredite haber hecho el depósito expresado en la condi
ción 7.a.

11. Al dar las dos de la tarde se dará principio á la 
apertura de los pliegos, y leidos públicamente, se exten
derá el acta del reñíate, declarándose adjudicado el ser
vicio al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior.

12. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un  cuarto de hora, adjudicándose el 
rem ate á la que se hubiese presentado con prioridad, si 
en esta licitación no se hiciese mejora con arreglo á la 
Real orden de 9 de Abril de 1858.

13. Aprobado que sea el remate , se elevará el contra
to á escritura pública, extendiéndose esta con las solem
nidades de derecho, siendo los gastos de ella, de una 
copia y demas del expediente de cuenta del rem atante, 
Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5,° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. Si las proposiciones admitidas en los tres rem a
tes resultasen iguales, se adjudicará el servicio por la 
Dirección general al que favorezca la suerte por el que 
se celebrará ante el Sr. Director general . segundo Jefe 
de la mism a, levantándose acta de ello.

Madrid 22 de Marzo de 1859,=-—Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones, 
plano y presupuesto para contratar la construcción de 
un  cuartel y una casa en las minas de Riotinto ? se com

promete á cum plirlas exactamente y ó. hacer la obra con
arreglo á los mismos por el precio d e   (en letra),

{Domicilio.) (Fecha v íinna .)

Presupuesto de gastos para la construcción d ana rasa 
cuartel para operarios en ¡a nueva población.

B i

MANO DE OKUA.

389,30 metros cuadrados de manipostería
del perímetro á H r s . . . . ,    .......  4.282,30,

228 idem id, de paredes in teriores, á i l
r e a l e s . . . .............................................. 2.508

4 columnas de manipostería; dos de 
ellas de 7 metros de altura y G0 
centímetros de basa, y las otras dos 
de igual basa y 5,50 metros de a l
tura , que componen 25 metros á
G r s .......................................................   150

60,25 metros lineales de tabique de chime
neas y cuartos a 3 r s . .  ................. 180,75

412.50 idem cuadrados de tejado á 4,50 rs.. 618,75 
308 idem id. de solería á 2,50 r s     770

1,457,60 idem id. de enlucido á 1,50 r s   2186.40
Hechura de 39 ventanas y puertas

del piso bajo á 60 r s ....................  . 2.340
Idem de 34 id. del piso alto á 30 rs.. 1.020
Idem de tarim as y ca jones.  ..........   2.400

308 metros de doblados , á 6 r s . . . . . . . .  1.848
Hechura de las colum nas...................   300
Colocación de los durm ientes para 

el doblado y tejado,........................ 300
412.50 metros cuadrados de tejado á 7 r s , , 2.887,50

M A TE RI AL ES .

12 palos de 7 metros para cum bre-
ros á 30 r s .................   360

234 idem de 3 }< á 3 id. á 11 rs   2.574
1.238 tablas comunes para el tejado á 3 rs. 3.714
1.238 idem id. id. para forrarlo á i d . . . . .  3.714

10 palos de 7 metros para cumbreros
del doblado á 30 r s .........................  300

234 idem de 2 M id. á II r s .  ................., 2.574
924 tablas comunes á 3 r s ......................  2.772
112 idem de canales para puertas y ven-

tanas del prim er piso á 8 r s . . , . .  896
34 Idem id. para ventanas del piso alto

á  8 r s ...................    272
36 idem id. para puertas interiores á

idem ................................................   288
600 Idem comunes para tarim ar á 3 rs. 1,800
200 Idem de canales para cajones de las

mismas á 8 r s ............................ ...... 1,600
50 palos de 5 metros para durm ientes

de las tarim as á 22 r s    1.100
16 Idem de 3 id. para columnas á 11 rs. 176
16 palos de dos y medio metros para

colum nas á ÍI rs .....................................  176
2 palos de cinco metros para d u r

mientes de las chimeneas á 22 rs. 44
198 bastidores para puertas y ventanas

á 5 rs ...................................................    990
10 palos para durm ientes del tejado y

doblado á 22 r s ................. 220
23.900 ladrillos á 15 rs. 100...................... . .  4.335
20.600 tejas á 18 rs. i d . .  ................ . . . . .  3.708

2,756 arrobas de cal á 2;50 r s , . , , , , . , , *  6,890

Rs, vn.

C ristales....................... s . 816
Obra de cerra jería .  ......... 184

40 arrobas clavos á 50 r s . . .....................  2.000
Im previstos. 2.839,30

66.334
Se rebaja por valor de la madera en 

pié corta , labra y conducción de 
ésta  ........... 23.350

42.984

Minas de Riotinto 7 de Enero de 1858. — El Ingeníe
la), Florentino Z a b a la J e s  copia .--? . S., Leopoldo Pílen
le —--Es cop ia—Manuel María Yañez de Rivadeneirá

P r e s u p u e s to  de  g a s to s  p a r a  la con s tru cc ió n  de u n a  de tas  
c a sa s  Je  ¡a n u e v a  pob la c ió n  p r o yec ta d a  modelo  n ú m  U°

MANO DE OBRA,

262/20 metros cuadrados de manipostería á
11 r s .............. . . ...............................   . 2.884,20

G,00 idetnháieales de tabiques c h im e -ó  $
nea á 3 13___ 7 .7 . .  7____77 . . . . . .  411 f

84,50 idem cuadrados de solería á 2,50 rs . 211,25
128.08 idem jd . de tejado á 1,50 rs 7 . . . . . . . .  192
523,85 idem id. de enlucido á 1,50 r s .   785,77

91,00 idem id. de doblado á 6 r s . . .  546 7
4 ventanas á 50 r s . .............. 7............. 200
6 idem á 30 r s .     ............................  180
2 puertas á 80 r s ...................................  160
3 ídem á 60 r s ........................................  180

128.08 metros cuadrados de tejado á 3 r s .. 884,24 
Hechura de la e s c a l e r a 60

m a t e r i a l e s .

14 palos de cuatro y medio metros
para el doblado á*20 r s ...........  280

14 id. de tres y medio id. á 1 5 r s   210
28 id. de tres id. á 14 r s ................ 392

273 tablas comunes á 3 r s ................  819
14 palos de cinco m etros para el tejado

á 2 2 r s ..........................................7 . . .  308
42 idem de tres y medio id. á 15 r s . , .  630

225 tablas comunes á 3 r s ................ 675
667 arrobas de cal á 2,50 r s  . . . . . . .  1.667,50

6.500 ladrillos á 1 5 rs . 100 r s ......................  975
5.600 tejas á 17 rs. 100.............................  952

30 tablas de canales para ventanas y
puertas á 8 r s . .........................   240

5 arrobas clavos á 50 r s , , 250
Im previstos.........................    i.oot)

14.292.96
Se rebaja por valor de la madera en pié , cor

ta, labra y conducción de e s ta . .   ...............  3.554

10.738.96

Minas de Riotinto 7 de Enero de 1858 —El Ingeniero, 
Florentino Zabala.— Es copia.— P. S ., Leopoldo Puen
te “ Es copia.-M anue] María Yañez de Rivadeneira.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

El dia 31 del actual se abre el pago de la m ensuali
dad del presente mes, perteneciente á las clases activa y 
pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 26 de Marzo de 1859 —Antonio de E cheni- 
que.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
G rañena de Cervera , dotada con 400 rs., se anuncia al 
público para que los que aspiren á la referida plaza pue
dan presentar sus solicitudes ante dicha Corporación den
tro del término improrogable de 30 dias, contados desde 
la inserción- del presente en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
por la ley y Real orden de 19 de Octubre de 1853,

Lérida 21 de Marzo de 1859.—Vicente Lozano.
4241—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Reclamándose por el Alcalde de la villa de Berlanga 

el mozo Juan Arroyo R uiz, como responsable á cub rir
el cupo de dicha villa en el expediente de reemplazo ins- friU/L. •’ Aj «...uunbuw  pm ¡1 t*i uc in mmuía p ro 
vincial,'perteneciente al año de 1857, tengo el honor de 
participarlo á Y. S ., no dudando se servirá ordenar la 
inserción de esta reclamación en la Gaceta, á fin de que 
las Autoridades civiles procuren su busca y remisión á 
disposición del referido Alcalde para los tiñes consi
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos años, Soria 21 de Marzo 
de 1859. ~  El G. I., Manuel E scudero .«S r, Director de
la Gaceta de M a d r i d < \

Reclamándose por el Alcalde de Arévalo, de esta pro
vincia, los mozos Nicolás García y José Monge, como 
responsables al reemplazo de la Milicia provincial,"per
teneciente al año de 1857, tengo el honor de participarlo 
á Y. S.> á fin de que se^.sirva insertar en la Gaceta esta 
reclamación con las senas de los reclamados puestas á 
continuación, para que las Autoridades civiles con su, 
noticia puedan proceder- á su captura y  remisión por 
tránsitos d é la  G uardia civil al Alcalde‘ redam ante en 
cualquiera punto en que pudiesen ser habidos.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Soria 22 de Marzo 
de 1859.=El G. 1., Manuel Escudero,=»Sr. Director de la 
Gaceta de Madrid.,

Señas de Nicolás García.
Edad 22 a n o s , estatura sobre cinco piés una pulga

da , color b lanco , carilargo, nariz abultada.

Señas de José Monge.
Edad 22 años, color moreno, estatura sobre cinco 

píes, ' 1240

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pelarodrigo , por renuncia del que la desem peñaba: su 
dotación consiste en 700 rs. anuales, satisfechos por tr i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán d irigir sus solicitudes al Presi
dente de d i c h o  A yuntam iento, francas de p o rte , en el 
térm ino de un  mes desde la publicación de este anuncio.

Salamanca >2 de Marzo de 1859—Gregen io Pesquera.
A Q f ,  O 9

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTALYOS.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
m ien to , por renuncia de! que la desem peñaba, dotada 
con 2.500 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal, 
se anuncia ai público para que los que quieran  aspirar 
á e lla , que se encuentren  adornados de los requisitos le
gales, dirijan sus solicitudes francas de porte á esta Al
caldía en el término de 30 dias, contados desde la inse
rción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Monfalvos 19 de Marzo de 1859,—Juan Olivares,
1228—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA BAÑEZA

Debiendo proveerse la plaza de médico titu lar de 
esta villa en el dia 1.° de Junio próximo, el A yuntam ien
to constitucional de la misma anuncia su vacante, ad
mitiendo pretendientes hasta el l .J de Mayo, los cuales 
dirig irán  sus memoriales con los documentos que tengan 
á bien, á la Secretaría de dicha Corporación.

La situación de esta villa, compuesta de 600 vecinos 
poco más ó menos, ofrece bastantes intereses á los que 
desempeñan este destino por ser pueblo de carretera de 
Madrid á la Coruna, y celebrarse en el un mercado se
manal bastante concurrido , y no contarse desde ella otro 
módico hasta la distancia de tres á cuatro leguas, por cu 
yas buenas circunstancias se le proporcionan muchas 
consultas y salidas á los pueblos inmediatos, que son en 
bastante número.

Su sueldo anual es el de 6.600 rs., pagados pun tual
mente de los fondos municipales por mensualidades igua
les: ademas, por la asistencia á los enfermos del Santo 
Hospital le paga este establecimiento una gratificación, 
y también se le da otra de los íondos de corrección pú 
blica por la asistencia á los enfermos, presos pobres de 
la cárcel: tiene que asistir gratis á los enfermos vecinos 
de esta villa, sus familias y criados.

La Bañeza, Marzo 22 de 1859,—El Alcalde Constitu
cional, Antonio Casado, i ¿ 42

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PATERNA
DEL CAMPO. ,

D. José Alaría Salazar, Alcalde Presidente del A yun
tamiento constitucional de esta villa de Paterna del 
Campo.

Hago s a b e r , que vacantes la propiedad de las plazas 
de medicina y cirugía de esta villa, dotadas la primera 
con 2,000 rs, anuales y la. segunda con 6Q0 rs,, pagados

por trim estres de los fondos de p rop io s, y ademas las 
retribuciones de las familias pud ien tes, se hace notorio 
para que duran te  el térm ino de 30 d ias , á contar desde 
la inserción del presente en los Boletines oficiales de esta 
provincia, la de Sevilla, Cádiz y Gaceta de M adrid , pue
dan los aspirantes presentar sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntam iento, en la que estarán  de m ani
fiesto las condiciones de la co n tra ta , para en su vista, 
pasado que sea dicho térm ino, pueda proveer el ¿Muni
cipio lo que corresponda.

Paterna del Campo 2 de Marzo de 4 859 —El Alcalde 
Presidente, José M, S a laza r.^ P , A, D A., el Secretario,
J Urbano Sánchez, 1225

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA
DE TARRAGONA,

Esta Junta, en sesión del 19 del actual, ha acordado 
por unanim idad sacar á .subasta pública las obras de en
sanche que han de construirse en la casa de Maternidad 
y Expósitos de esta capital, bajo el pliego de condiciones 
económicas que á continuación se expresan.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cim iento de las personas que gusten tomar parte en la 
Sflfenstn,

■■■'•Tarragona 19 de Marzo de 1859. —El Presidente, Pedro 
^ ^ a v a s c u é s ,—p, A. dé la  I ., El Secretario. Eladio de

% Pliego de condiciones económicas,
4.a La subasta se efectuará el dia 26 de Abril próxi

mo, á las doce de su mañana, en el despacho del M. I. 
Sr. Gobernador de la provincia, y los planos, presupues
to detallado y pliego de condiciones facultativas almoha
das, estarán  de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
desde el dia del anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

2.a La obra la intervendrá la Sección de Administra
ción de la misma Junta en unión con el Arquitecto Don 
Francisco Barba.

3.a Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
ra d o s , arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 
de los 97.742 rs. á que asciende el presupuesto de dichas 
obras. Esto depósito se hará en metálico en la Caja de 
Depósitos de esta p rov incia , debiéndose acom pañar á 
cada pliego el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la instrucción de 19 de 
Marzo de 1852.

4.a Serán desechadas las proposiciones que contengan 
cantidad que exceda de los 97.742 rs, arriba mencio
nados.

5.a E11 el caso de que resulten  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos en la citada instrucción, fijándose la p ri
mera mejora ó puja por lo menos en 800 rs., y las demas 
no bajarán de 400 rs.

6.a Se entregarán al empresario luego de firmada la 
la escritu rado  contrato 30.000 rs. para la adquisición 
de materiales para dicha obra y  con aplicación exclusi
va á la misma.

7.a Deberá el empresario garantir los 30.000 rs . que 
reciba adelantados por medio del 'depósito ó fianza á 
satisfacción de la Ju n ta , pudiendo re tira r el prim ero ó 
cancelar la últim a luego que haya construido obra por 
igual valor á juicio de la Sección de Administración y 
Arquitecto.

8.a El resto del valor ó del im porte del rem ate lo re- 
, cibirá mensualm ente en proporción de la obra que vaya

construyendo, con deducción del 1 por 100, que quedará 
en depósito como garantía, entregándosele después de 
concluida y aprobada la obra.

9.a Las obras deberán comenzarse dentro de los ocho 
dias siguientes al del rem ate, y deberán quedar term i
nadas dentro de los cinco meses sigu ien tes, ó sea antes 
del 26 de Setiembre del presente año ; quedando obligado 
á satisfacer el empresario 40 rs. por cada dia que dure 
su continuación hasta dejarlas completamente term i
nadas.

10. Los gastos de la subasta, escritura pública y una 
copia, que deberán obrar en el expediente, serán de 
cuenta del empresario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   .................. , enterado del plano,
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para las obras de ensanche que han de ejecutar
se en la casa de Maternidad y Expósitos de esta capital, 
se compromete á tomar á su cargo dichas o b ra s , con
^ a u j c i / i u n  «.'* ) ~ . . u n d u a  p ü v / g u a  , |JUI L i  cailti-
dadad d e ...............  (A quí la proposición que se haga
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado' 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que 110 se exprese la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

Fecha y firma.) 1253 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

SALAMANCA,

Pliego de condiciones con arreglo a las cuales han de subas
tarse en el dia 1 de Mayo próccimo las obras de repara
ción en los locales que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública déla provincia , dentro del edificio llamado Cole
gio Viejo de esta capital, con precisa sujeción al pliego de 
condiciones facultativas que se hedía de manifiesto en esta 
Administración, según lo prevenido en el Real decreto é 
instrucción de 45 de Setiembre de 1852, y en virtud dé
lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden 
de 8 de Marzo del corriente año,

1.a Tendrá lugar la subasta de esta capital el dia 1.° 
de Mayo próximo y hora de las doce de su mañana en 
el despacho del Si. G obernador, por quien será presidi
da , el Administrador principal de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano de Rentas,

2.a La Hacienda se obliga á satisfacer al rem atante de 
las obras bajo los tipos que se d irán , y después de apro
badas por el Arquitecto que al efecto nom bre, el im por
te total de su coste, tan luego como sea aprobado el 
expediente de su ejecución v se consigne por el Tesoro 
presupuesto que sea por esta dependencia.

3.a El rem atante se obliga con escritu ra  y fianza al 
cumplimiento de su compromiso, bajo las bases y tipos 
que se consignan en el pliego de condiciones facultati
vas/ y por los precios que resulten en la bonificación 
del de su proposición, sin variar por ello las condicio
nes del materia! ni trabajo que aquel expresa; y de fal
tar á cualquiera de dichas condiciones según el juicio 
que forme el Arquitecto que reconozca la obra, perderá, 
no solo la cantidad de 1.451 rs. 50 cents, que habrá de
positado para optar a la subasta y quedar en fianza, si 
también será responsable de todo 'el coste que haya te
nido en la ejecución de la obra si esta no la hubiese 
verificado con arreglo á las referidas condiciones, según 
las prescripciones del art. H de la ley de Contabilidad; y 
en el caso de no otorgar la escritura se le exigirá la res- 
ponsabilidad conforme también á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4.a No se adm itirá postura que exceda del tipo de 
14.515 rs., incluidos los derechos de reconocimiento y 
formación del presupuesto.

5.a Las proposiciones han de hacerse por pliegos cer
rados, acompañando carta de pago de 4.451 rs. 50 cénti 
mos, entregados en la Caja de Depósitos, im porte del 40 
por 100 del tipo máximo como garantía de la proposi
ción que se haga, sin cuyo requisito  no será admisible, \  
vendrá rubricado en su cubierta por el proponente.

6.a Se señala una ho ra , desde las once á las doce del 
dia 4.° de Mayo, para la presentación de los pliegos, y 
cumplida esta hora, se procederá á su apertura sin ad 
m itirse otros , por el orden de num eración que tengan 
según la prioridad de su presentación, y caso de empa
te, se abrirá  en el térm ino de 10 minutos nueva licitación 
por pujas á la llana, en que tomarán parte solo las que 
hubiesen hecho iguales proposiciones.

7.a Las obras que se ejecuten han  de llenar satisfac
toriam ente todos les extremos que se marcan en el p re
supuesto, que estará de manifiesto en esta Adm inistra
ción tres dias antes de la subasta.

8 . a El rem atante se obliga á dar term inadas las obras 
en el térm ino de 50 dias, á contar desde el en que se le 
com unique ia aprobación del remate por la Dirección 
general del ramo,

9.a Se devolverá en el acto el depósito á los demas 
postores, quedando solo en garantía el del rem atante.

Salamanca 22 de Marzo de 4 859,—Antonio Lugo.
7 ______________    4278 *

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición delExcmo, Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y e n  virtud de las leyes de U° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Abril próximo , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia y Escribano IV Román Gil y Masegosa.



BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Beneficencia.— Urbanas,

MAYOR CUANTIA,

Numero 34 del inventario.—Una casa , sita en la pla
zuela de M atute, núm . 8 moderno y 22 a n tig u o , de la 
m anzana 235, procedente del Hospital general; mide en 
su fachada una línea de 94 y medio p iés, la medianería 
de la derecha 112 un cuarto pies, la de la izquierda de 
47 y medio piés, y al extremo de esta, formando un  pe
queño q u e b ra n to c o n tin ú a  con 73, y por ú ltim o, el 
testero, que cierra el perímetro, mide una línea de 87 tres 
cuartos piés. El todo de estas líneas forma un  polígono 
irreg u la r, que medido geométricamente, comprende una 
superficie de 10.658 un cuarto piés cuadrados, ó sean 
827 m etros. 48 centímetros superficiales. Dicha casa se 
compone de planta de sótanos, piso bajo , d istribuido 
en tres habitaciones, principal en dos > segundo en otras 
dos , un cuarto tercero in terior, i res buhardillas vivide
ras y varias trasteras. Su material construcción consiste 
en el vaciado de zanjas para cimientos, y estos, m aci
zados con pedernal v mezcla de cal y arena, fábrica de 
ladrillo en só tanos, y estos cubiertos de rosca, la p ri
mera crujía: fachada de ladrillo con chapado de losa de 
piedra berroqueña en su  zócalo, jam bas y dintel de la 
puerta de en trada , también de piedra; el resto de fábri
ca de ladrillo y cajones de tierra en’algunas de sus tra 
viesas y medianerías , lo demas de entramados de dife
rentes m arcos, techos forjados de bovedilla, y algunos á 
cielo raso, arm aduras de madera de diferentes marcos, 
pobladas de tabla y te ja , aleros de canecillos moldados, 
con canalón y vertederos de plomo, solados de baldosa 
de rasilla y el portal de piedra berroqueña, y lo mismo 
los batientes, escalera de madera con pasamanos y ba
randilla de h ierro, patios y cuadra empedrados, pozo de 
aguas claras con brocal y pila de p iedra, puertas, ven
tanas, vidrieras y persianas, corrientes de cristales, her
raje &c., un  m irador con su herraje y vidrios corres
pondientes, chimeneas á la francesa, pintado, empapelado, 
h ierro  en rejas y balcones y obras de policía: produce 
de renta anual 53.642., por los que ha sido capitalizada 
en 965.556, y tasada en 1.119.116 r s . , que servirán de 
tipo para la subasta.

Esta finca consta gravada con las cargas siguientes:
Un censo á favor de las memorias de D. Oamian de 

Navas y María Capitán de 2.056 rs.
Mitad de otro de 92.000 rs. a favor de D. Enrique 

Martínez.
Tercera parte de otro de 256.000 rs, á las memorias 

de Damian de Navas, y
Por capitales de farol y sereno 8.000 rs.
Total de cargas á rebajar 141.389 rs. 33 cents.

PARTIDO DE GETAFE.
Propios.

Alcorcon.
MENOR CUANTIA.

Núm. 17 del inventario “-“Una casa sita en la plazue
la de la Fragua de A lcorcon, procedente de propios de 
M adrid; tiene de línea de fachada principal 73 y medio 
p iés , la de la derecha formando ángulo recto con esla 
mide 98 y medio , la de la izquierda 76, y la del testero, 
que cierra el sitio 20 piés ,* en cuyo punto se encuentra 
un  ángulo que abre el sitio con 14 , siguiendo su  direc
ción con 28, volviendo á m archar otros 12, y tomando 
otra vez su  dirección cierra el sitio con 14 p iés , cuyas 
líneas forman un  polígono irregular , que medido geo
m étricam ente, contiene una área plana de 4.403 piés, ó 
sean 342 m etros y  37 milímetros, sobre cuya superficie 
se halla construida la casa , compuesta de planta baja, y 
cám aras, distribuida la prim era en varias habitaciones, 
po rta l, escalera, corral y cuadra, y las cám aras en una 
sola pieza. Su m aterial construcción consiste en el va
ciado de cimientos macizados de piedra , y  el resto de 
sus fachadas, traviesas y medianerías de machos de la
drillo y cajones de t ie r ra ; pisos de baldosa de la ribera 
en las habitaciones , portal empedrado , pozo de aguas en 
el corral; techos forjados y á cielo raso en el piso bajo, 
y de teja vana en la cám ara ; arm adura de madera,., po
blada de tabla y teja , parte de ella arru inada y el resto 
en estado ru in o so , como también parte de las paredes 
del edificio que la contiene; puertas y ventanas con sus 
rejas y cerraduras correspondientes, todo en mal estado 
de conservación. Ha sido capitalizada, por la renta de 
800 rs. que la han graduado los peritos, en 14.400 rs., 
y tasada en 15,400, que servirán de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán  al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ó lo que es lo mismo, durante 19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 a n u a l , ' 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las i nstrucciones de °.i do Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de propie
dades de esta provincia, las de que se (rata no se ha 
llan gravadas con carga alguna; pero si apareciese pos
teriorm ente, se indem nizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.3 A la vez que en esta capital, se verificará otro re
mate respecto á la finca sita en Alcorcon, en Gota fe á 
cuyo partido corresponde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTA,
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jé ru sa len , los de cofradías, obras pias, sa n tu a 
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su  fun
dación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 4 de Marzo de 1859.— El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE MARZO 

de 4 859.

Baróm etro« Tempera- Tem pera-
reducid oá0o tara en tura en gra* Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím e- grados dos een tí- del Tiento, CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m .. *06.29 3°,9 4°,9 N. E  Despejado
9 m .. 706.80 7o,6 9o,5 N. E  Idem.

12........... 706.04 14°,3 17°,9 Este..............Idem,
3 t , .. 704.92 4 5°.5 4 9o,4 S. O.. . . . .  Idem.
6 t , , .  704.92 15°,0 18°,7 S. O Idem.
9 n ...  705.53 9o,4 11o,8 S. O Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  17°,0 21°,2

Temperatura má
xim a al so l. . . .  26°,9 33°,6

Tem peratura m í- 
nim a del dia»,. 3#,‘7 4°,6

Evaporación en las 24 hs. 5,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. e, »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 26 de Marzo de 1859.

B aróm etro1
n  en m ilím e T em peratu- Dirección
uora. tros, á 0o y ra 8n grados del S itad o del cielo,

al niTel del centígrados. Tiento,
mar.

8 de la m. 762,7 13,0 E. N. E. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Marzo á las ocho de la mañana.

B aróm e- Tempera-
tro redu- tara en Dirección ESTADO  
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al niTel centigra • Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  761,8. 4°,0. Ó. S. O. Cubierto.
P aris.......................  765,4. 7o,5 . S. S. O. Idem.
Bayona.................... 769,0. 7°,7. S Despejado,
L yon.......................  769,7. 7°,2. N .E ..- Idem.
Madrid.................. 765,4. 4°,8. N.N.E. Idem.
San F e m a n d o .. .  767,6. 10°,0. N .E . . .  Idem.
Bruselas. ...........  762,8. 6o,9- S. O. . Nubes.
V iena......................  766,8. 1°,9. Calma. Niebla.
T u rin ......................  768,1. 14°,0. E Nubes.
Lisboa....................  769,8. 12o,0. N. N.E. Despejado.
R om a......................  768,5. 8°,5. N. E. . Idem.
Florencia. . . . . . .  767,3. H°,0. S Sereno.
San Petersburgo . 758,5. 0o,6. S  Nubes.
Constantinopla............... 7o,0. Calma. Idem.
Stockohno  749,4. 4o,8. S. S. O, Cubierto,
A rgel ............. . ■ . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.341 fanegas de trigo.
3.730 arrobas de harina  de id.
4.300 libras de pan cocido.
7.137 arrobas de carbón.

141 vacas, que componen 57.815 libras de peso.
411 carneros, que hacen 4 0.934 libras de peso.
99 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 91 rs. arroba,
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. a rroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 38 á 39 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs. id.

Trigo vendido.
28 fs. trechel, á 50 rs. 35 fan eg as ... á 65 rs.
50..................... 63 3 0 . . ................  57
40............ .. 60 50....................  63 54
60.....................  64 31 ..................... 57 Ü
27..................... 60 80..................... 64
30.....................  60 23..................... 59 Vi
26.....................  59 44 . . . . . . . . .  61
43.....................  58 36 ..................... 63 54
3 5........ ............  64 */% 6 0 .................... 63
46............ .. 60 5 9 . ..................  61
2 9.....................  63 4 0 . . . ..............  63
4 0........ .. 60 68..................... 66A/i
3 6.....................  58 6 0 . . , . . . , . . .  64
45.....................  59 2 8 ....................  59
32.....................  60 Yt 2 8 ................ . 63

1 7 0 . . . . .............  62 43  • 66
40..................   . 57 3 4 =  68
3 0 .....................  58 54 8 0 . . . . . . . . .  - 63 %
38  60 2 0 . . . . . .   60
4 1  . 60 56...................... 64 V%
4 2.....................  58 Yi 7 4 ..................... 60
30.....................  64 2 6 . , . ..............  66

Total  ...........  4.932 fanegas.
Quedan por vender 2.081.
Precio m áxim o............................  66 *4
Idem m ínim o  ............................ 50
Idem m ed io , ............. .................  62,12

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Marzo de 4 859.=E1 Alcalde*Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 26 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 42- 
0 c. y 42; á plazo, 42 á fin del cor. vol.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 31-15 d. 
Material del Tesoro no preferente con in terés, id., 73. 
Deuda amortizable de prim era c lase , id .. 19-75.
Idem de segunda, id., id , , 12.
Idem del personal, id ., 10-60 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

I850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92-50.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 94-50.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2,000 rs., id., 92-75 d. 
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  idem, 

39-50 d.
Idem de 4 0 de Julio de 1856, de á 2 000 rs ., id., 86- 

25 d. '
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem, 86-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

10 0 a mi a 1, i d ., 10 5-50.
Idem del ferio -carril de Alar á Santander, idem, 

81 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , idem, 

87 d.
Idem del Banco de España, id. , 189 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id ., 70 p.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha , 50-35 p.
Paris A 8 dias vista, 5-23 p,

Plazas del reino.

Daño, Benef, Daño. Benef.

Albacete—  4/4 . .  Lugo  V 8 P-
A licante.. . .  1/4 d. . .  Málaga...  1/4 P«
A lm ería. . . .  1/2 . .  M urcia  1/2 p.
A vila  . .  . .  O ren se .. . . ,  7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  O viedo.. . . .  1/8 p.
Barcelona,.. . .  1/8 d. Patencia.. , . 1/2 d.
Bilbao............. 1/4 P am p lo n a .. 1/2 p.
B urgos  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  1/2 . .  Salam anca.. 1/2 p,
Cádiz  p a rd . .. San Sebas-
C astellón......  . ,  tian—  . .  . . 1 /4  d,
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er., par.
C ó rd o b a .... 1/4 d. Santiago . , 3 /4 p.
C oruña   i d .  . .  S e g o v ia . , . .  par p.
Cuenca..........  . .  Sevilla ............... 1/8 p.
Gerona........................... . .  Soria ...............  3/4 p.
Granada  4/2 el. , . T arragona.. 1/4
Guadalajara. par. , .  T eruel................
H uelva...................  . . Toledo  3/4
Huesca...................  . .  V alencia.. . p a rd .
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. 1/4 d.
León  3/8 p. . .  V itoria . 1 /2d,
Lérida..................... • * Zamora. . . .  3 /4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza, . ,  i /% d.

BOLSA DE PARTS.

Marzo 26 de 1859.
p , , ( 3  por 100..................... 68,70.
Fondos franceses.. J |>or 10o ....................  96,50.
Españoles  3 por 100 in te r io r . . ,  40 J4.
Consolidados................  ..................................... .. 95 % á 7 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Aoiz, á 9 de Marzo de 1859, en los 

autos pendientes en este Juzgado, entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de la villa de C aseda, su Procurador D. Sandalio 
García, y de la otra D. Vicente B e la rroa , vecino de Elorrio, en la 
provincia de Vizcaya, y  los estrados por su ausencia y rebel
día , sobre rescisión de una escritura de v en ta :

Resultando que en el mes de Abril de 4 856 hizo proposiciones 
Belarroa á dicho Ayuntamiento para adquirir por compra el mo
lino, presa y acequia sobre el rio A ragón, y  la dehesa boyal 
titulada la G alera, situada á la orilla izquierda del mismo rio, 
todo en térm ino de la propia villa de C aseda, cuya propiedad le 
pertenecía; y á su consecuencia se verificó la venta por la canti
dad de 5.000 duros el primero y 8.000 la segunda, bajo de cier
tas condiciones, hasta el número de 30, que resultan de la escri
tura que se otorgó al efecto en 27 del citado mes de A b ril , ha
biendo tratado principalmente.

En la 4.a que Belarroa habia de pagar ó luir con dicha 
cantidad otra tanta que la villa tenía tomada á Ínteres con el ob
jeto de hacer la presa de dicho molino, y  atender á otras necesi
dades, haciéndolo de 2.000 duros al año de firmada la escritura, 
igual cantidad al siguiente, de 3.000 al tercero, de 4.000 al cuar
to, y  del resto al quinto; cuyos años serian vencidos en igual dia 
que la escritura se otorgase, y  que desde aquel sería también de 
su cuenta el pago de réditos, debiendo presentar oportunamente 
al Ayuntamiento las cartas de pago de las cantidades luidas, así 
como también los recibos de los réditos satisfechos, cuyos acree
dores, así como las cantidades y tanto por ciento de cada uno> 
constan de la propia condición, en la cual se concedió también 
facultad á Belarroa para que dentro de dos años pudiese rescin
dir el contrato sin reclamar otras cantidades que las entregadas 
para la luición de los capitales, pues que los réditos y mejoras 
que hiciese en las fincas vendidas habian de quedar para el 
pueblo.

En la 7.a , que seria de obligación de los vecinos y  resi
dentes en Caseda el concurrir á dicho molino ú otro que hiciese 
el D. Vicente con todos los granos que necesitasen para el pan 
de su consumo, de su familia y dependientes que tuviesen en di
cha villa y sus térm inos, y lo mismo lo que se elaborase para la 
v en ta , así en el pueblo como en su jurisd icción , pagando tres 
almudes por carga de seis robos, como se acostum braba, y  que 
la misma obligación tendrían respecto á m enuzales, cuya harina 
se consumiese también en dicha villa y sus térm inos, pagando lo 
propio que por el trigo, á excepción del maíz, que se verificaría 
de un almud por cada robo.

En la 4 5 , que el D. Vicente habia de dar el agua suficien
te para regar la parte  del término de Campo-allende que no es
tuviese á más altura que la mayor que en aquellos dias tenia la 
presa nueva, y  también la necesaria para el de Campo-bajo.

En la 25, que teniendo asimismo tomados la villa á 
Ínteres, ademas de los 4 3.000 duros referidos, otros 2.500 al 5 
y 6 por 100, el D. Vicente habia de luirles y  pagar sus réditos, 
haciéndolo cuando ménos de 1.000 duros en cada año hasta su 
completa extinción , entendiéndose también vencidos los años en 
los propios dias del otorgamiento de la e sc ritu ra , y  presentando 
al Ayuntamiento las cartas de pago y recibo de los réditos, con
cediéndole para ello el goce ó disfrute de las corralizas de San 
Andrés, Santafé y la Nueva por tiempo de tres años, á razón de 
10 rs. vn. por cabeza de ganado lan ar, pues que en dichas cor
ralizas podrían m antenerse 1.950.

En la 27, que para el dia 4.ü de Abril de 1857 habia 
de tener habilitado y corriente el riego de Campo-allende, y pa
ra el 30 de Mayo del mismo año el de Campo-bajo.

En la 29 que habiendo entre las mugas de Caseda y Sada una 
presa de muralla recompuesta de m adera que surtía de aguas al 
molino que hay sobre el rio que baja de dicha muga de Sada, ha
bia de sostenerla y  dar gratis á los particulares la necesaria para 
las heredades que podían regarse, y  por el término de seis años, 
y que pasados le pagarian el precio en que se ajustasen , siem
pre que en los dos primeros estu viese corriente la presa y acequia.

Y en la 30 que la escritura no obligaria á los vendedores has
ta que recayese la aprobación de la Exorna. Diputación provin
cial :

Resultando que habiendo manifestado Belarroa á luego de ex
tendida la escritura que iba á principiar las obras pidió al A yun
tamiento y le fueron entregados, una maza y andamio con su 
polea, tres barroncillos, una maroma y maromilla y  las natas, 
cuatro barras de y e r ro , dos grandes y dos pequeñas, una maza 
de la misma m ateria y cuatro talcas, dos barrenos, tres cucha
rillas y una a g u ja , tres p iquetas, un nivel niveleta y otro de 
agua, dos mazos y una cabra de m adera, dos palas de yerro , 
20 canastos terreros y  14 h a y a le s . y  además 35 robos de 
trigo v ruca™ rin nrdin o o producto del molino eme diio nece
sitaba para dar de comer á los trabajadores en los meses de Ju 
nio y Julio-

Resultando que en 14 de Mayo del mismo año de 56 fué p re 
sentada dicha escritura á la Diputación, y aprobada por decreto 
de 42 de Julio, autorizando al Ayuntamiento para firmarla; 
pero entendiéndose en cuanto correspondía á sus atribuciones sin 
perjuicio de tercero, y no siendo obligatoria la cláusula 7 a para 
los vecinos que no se comprometiesen expresamente á moler sus 
granos en el mismo molino:

Resultando que dicha aprobación se hizo saber al A yunta
miento y veintena en 24 del mismo mes de Julio, y á Belarroa 
en 25 de Abril de 1857, hallándose en la villa y corte de Ma
drid . en cuyo acto expresó que aceptaba la escritura cuya copia 
tenia á la vista, con la modificación de que los vecinos de dicho 
pueblo fuesen libres en hacer su molienda donde mejor les pa
reciere ; pero que esperaba que el pueblo de Caseda le diese al
gún tiempo para hacer las obras que deseaba y ofrecía, las cua
les serian de gran consideración con el destinó que tenia que d a r . 
á las aguas y m olino, habiendo formado al efecto una compañía 
respetable, pronta á plantearle bajo un nuevo sistema de mejo
ramiento de h a rin as :

Resultando que, sin embargo de esta diligencia, no resulta 
que el Ayuntamiento de Caseda le haya dado contestación alguna: 

Resultando que tampoco Belarroa ha cumplido nada de cuan
to fué pactado, ni devuelto los efectos ni granos que recibió, por 
cuyo motivo se ha visto dicho Ayuntamiento en la precisión de 
valerse de los medios judiciales por no haber tenido con poste
rioridad aviso ni noticia alguna de Belarroa ni de su paradero; 

Vistos :
Considerando que aun cuando por la última condición de la 

escritura , que es la 30, fué pactado que no obligaria á los ven 
dedores hasta que recayese la aprobación de la Diputación p ro
vincial, tampoco Belarroa se halló en el caso de em pezar á dar 
cumplimiento, porque todo estaba pendiente de su resolución, y 
de consiguiente, aun cuando fué aprobada , nunca pudo tener la 
fuerza y validación necesaria por haber variado la 7.a condición, 
con cuyo motivo ya estuvo en el arbitrio de Belarroa el aceptarla 
ó no, ó al ménos en el de-volver á tra tar nuevamente por el 
gran perjuicio que se le causaba á consecuencia de no poder 
obligar á los vecinos á concurrir á su molino, como se habia 
acordado •

Considerando que por esta circunstanciada escritura nunca 
pudo perfeccionarse y ser obligatoria hasta el dia 25 de Abril de 
4 857 en que Belarroa la aceptó y prestó su asentimiento sin em
bargo de la modificación:

Considerando que esto mismo se deduce del contenido de la 
propia escritura y sus condiciones 4.a y 25, aunque se advierte 
algún defecto en su redacción por haber dispuesto que Belarroa 
habia de empezar á luir los 4 3.000 duros al año ,de firmada la 
escritu ra , y  que estos ó sean ios plazos, habian de vencerse en 
igual dia en  que se otorgase, y  apareciendo esto en el mismo dia 
27 de Abril de 1856 en que se extendió, es prueba que su obje
to no fué el que empezase á tener efecto desde entóneos sino des
de aquel en que fuese aprobada por la Diputación y aceptada por 
las partes contratantes, 'que equivalía al otorgamiento de la 
misma y de estampar sus firmas:

Considerando que Belarroa suplicó al Ayuntamiento de Case- 
do, por el beneficio que dispensaba á los vecinos de moler sus g ra
nos donde les pareciese, que le diesen algún tiempo más para 
empezar las obras, y nada se le ha contestado ni propuesto: 

Considerando que sin embargo de referirse cu la 4.a condición 
que al año de firmada la escritura habia de empezar á luir los 
13.000 duros, haciéndolo en el prim ero de 2.000, y así sucesiva
mente, debe entenderse desde que se perfeccionó el contrato á con
secuencia de la citada aprobación y aceptación por B e la rroa, y 
no desde el dia 27 de Abril de 1856 en que se extendió, á pesar 
de que en ella aparece haberse otorgado y firmado entonces: 

Considerando que sin embargo del tiempo trascurrido desde 
la aceptación ningún pago ó luición se ha hecho de lo? capitales, 
ni sus réditos, ni dado siquiera principio á las o b ra s , sin em
bargo de que por la condición 27 prometió tener habilitado y 
corriente para el dia 1.° de Abril de 1857 el riego de. Campo- 
allende, y  para el 30 de Mayo el de Campo bajo, ó sea para lo 
primero que se tomó el tiempo de un año ménos 27 dias, y para 
lo segundo 43 meses y 3 días desde la extensión de la escritura- 

Considerando que este compromiso lo contrajo sin duda, y 
lo mismo en todo lo demas bajo del supuesto de que la Diputa
ción habia de aprobarlo en todas sus partes:

Considerando que no habiendo podido tener efecto hasta el 
dia de su aceptación, no pudo cumplirse dicha condición 27 en 
los dias señalados •

Considerando que puede ser muy bien que Belarroa haya es
tado esperando la concesión que pidió al Ayuntamiento en h 
diligencia de notificación que se le hizo en M adrid, de algún 
tiempo más para em prender las obras que tenia proyectadas:

Considerando que esto no obstaba para que ya hubiese em
pezado á llevar á efecto la luición, principalmente de los 13.000 
duros á que se comprometió por la cuarta condición, como asi
mismo a ia satisfacción de sus réditos:

Considerando que á Belarroa se le dió la facultad de poder 
rescindir el contrato dentro de dos años, y  que en este caso solo 
habia de poder reclamar las cantidades entregadas para la lui
ción , y  que los réditos y  mejoras que h iciesen , los bienes ven
didos habian de quedar para  el pueblo, ó en otro caso, abonar 
los perjuicios á regulación pericial:

Considerando que el contrato no adolece de ningún vicio de 
nulidad por haberse celebrado según previene la ley 2.a, título 5.° 
de la Partida 5.a ; y de consiguiente, debe llevarse á efecto según 
la 6.a de dicho título y P a r tid a , y  la 4 .a, título 4.°, libro 4 0 de la 
Novísima Recopilación de España:

Considerando que por falta de cumplimiento de lo acordado, 
dispuesto ó convenido por las escritura de venta, pueden rescin
dirse según la ley 58, titulo 5.° de la Partida 5.a :

Considerando que así los efectos que se entregaron para dar 
principio á las obras, como los granos para el alimento de los 
trabajadores fueron prestados, y  á cuya devolución se halla obli
gado según las leyes 8.a, título 1.°, y 9.a, título 2.° de la P artida 5.a

Fallo, que debo de condenar y condeno al citado D. Vicente Belar 
roa á que inmediatamente empiece á luir los capitales que á una 
suma componen los 4 3.000 d u ros, y  á pagar sus réditos, cuyo 
prim er plazo ya Gumplió en 25 de Abril de 1858, y  asimismo 
los otros 2.500 con sus réd ito s , dejándole para este último el dis
frute de las corralizas de San A n d rés, Santafé y  la N u ev a , por 
el térm ino de tres años, según se obligó el Ayuntamiento en la 
condición 25, continuando hasta su total extinción y con arreglo 
á las demas que comprende la escritura, á que sin dilación cié 
principio á las o b ras , habilitando y poniendo corriente el riego 
de Campo-allende para dentro de 41 meses y tres d ia s , y de 4 3 
y tres el de Campo-bajo, contados desde que esla sentencia me
rezca ejecución, cumpliendo exactamente con todo lo demas que 
fué pactado; y no haciendo lo  uno ni lo otro dentro del citado 
tiempo , se declara rescindida la esc ritu ra , y  á la villa de Case
da por dueña y se ñ o ra , como antes lo era, del molino, su presa 
y  acequia , y de la dehesa boyeral titulada de la G alera , conde
nando asimismo en este caso al repetido Belarroa á que la reco
nozca y  respete como tal, á que la abone los réditos de los 4 3.000 
duros devengados en dos años, contados desde el dia que acep
tó la escritura, y  ó la devolución de los efectos y granos que 
recib ió , ó en su defecto, si no pareciesen los prim eros , al pago 
de su valor y  al que tenían los segundos en el dia en que se 
le entregaron á justa regulación pericial y  tercero en discor
dia , y de todos modos al de las costas de este p le ito , daños y 
perjuicios que se han causado á la villa desde dicha aceptación, 
y  los que se la causen hasta que dé principio al cumplimiento de 
la escritura, ó que sea trascurrido el tiempo asignado.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la cual ade
mas de notificarse en los estrados del Juzgado, fijando edictos en 
las puertas de su Sala de audiencias, en el Boletín oficial de esta 
provincia y la de Vizcaya, pues que en esta villa no hay diario 
oficial, y en la Gaceta de Madrid, así lo pronuncio, mando y 
firmo. —Valentín Valpuesta.

Se pronunció la sentencia precedente por el Sr. D. V alentín 
Valpuesta, Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido, 
y se publicó en la audiencia de este dia en Aoiz á 4 0 de Marzo 
de 4 859. --D oy  fe .^Jo sé  de Zazpe. 4288

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores á los bienes 
concursados de Doña V entura Mantegui, que debió celebrarse 
el 4 0 del que rige por falta de núm ero suficiente de acreedores, 
se ha mandado por el Sr. D. Miguel Jóven de Salas en su pro
veído de 11 del mismo citar nuevam ente por la Gaceta, Diario 
y Boletín oficial de la provincia á nueva junta, que tiene por 
objeto el nombramiento de Síndicos, señalándose al indicado fin 
el dia 30 del corriente, á las once de su mañana, en su audiencia, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
para  que los acreedores presentados, así como los que constan de 
las listas ú otros que tengan derecho á dichos bienes, concurran 
por sí con los documentos justificativos de sus créditos ó por me
dio de apoderado en forma, apercibidos que les causará perju i
cio el acuerdo que se tome por los concurrentes, con quienes se 
celebrará la junta. 1283

Tribunal de Comercio de M ad rid .= P o r providencia del señor 
Juez Comisario de la quiebra de D. Ramón Muela García se ha 
vuelto á señalar para la junta de graduación de créditos contra 
la misma el dia 4 de Abril próximo y hora de las doce de su m a
ñana, en la sala de audiencias del T ribunal , sito plazuela de la 
Leña, núm. 44, piso principal; advirtiendo que de conformidad 
con lo mandado por dicho T ribunal, se llevará á efecto la junta 
con cualquiera que sea el número de los que concurran á ella 
para  evitar mayores dilaciones y  perjuicios.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores á fin de 
que se sirvan concurrir por sí ó por medio de personas legal
mente autorizadas que les representen.

Madrid 24 de Marzo de 1859.=José de Celis Ruiz. 4 284

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Marzo 
de 4859.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la ante
rior, y fué aprobada.

Se concedió al Sr. Remirez la licencia que solicitaba 
para ausentarse.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde el 12 del actual,

ÓRDEN DEL DIA,

Peticiones.
Continuando la discusión sobre la petición de los sus- 

critores á la estatua de M endizábal, dijo
El Sr. CALVO A S E N S IO : Aunque tres horas y me

dia de la ú ltim a sesión en que se trato de la estatua de 
Mendizábal se dedicaron á rectificaciones por el Sr. Ro
mero Ortiz y el Sr. P ida l, yo no dedicaré á este objeto ni 
la m itad del tiempo.

Si no temiera que el Sr. Romero Ortiz tomase á des
aire que no hablase de lo que S. S. dijo, no hab lada  de 
ello, porque está llamando mi atención lo que tengo que 
contestar al Sr. Pidal. Voy, sin embargo, á rectificar b re
vemente las equivocaciones del Sr, Romero Ortiz. Dijo S. S. 
que no habia yo tratado de la estatua de Mendizábal. 
Después de la narración que hizo S. S. de las virtudes 
de M endizábal; después de lo que dijo sobre aquel ilus
tre patricio el Sr. Ministro de la Gobernación, nada po
día yo añadir : me contenté con hacerm e eco de los elo
gios de S. S.

Habló el Sr. Romero Ortiz de recrim inaciones; y es 
singular que hasta que S. S. habló no hubo recrim ina
ciones : S. S. fué el prim ero que las hizo recordando 
que hubo discusión sobre un  punto del credo progresis
ta. Los que á pesar de aquella disidencia han elogiado las 
virtudes de Mendizábal y han contribuido á su estatua, 
no merecen que se les echen en cara opiniones que esta
ban en  su derecho al sostener.

S. S. nos pintó como instrum entos de los absolutis
tas y neo-católicos , y  dijo que solo queríamos poner u n  
tropiezo á la m archa del Gobierno. S. S. no recuerda la 
fecha en que los periódicos progresistas se ocuparon de 
esta cuestión. El dia 4 de Julio de 1858, á los cuatro dias 
de la existencia de este M inisterio , La Iberia recordó el 
asunto de la estatua , y algunos individuos de la comi
sión se acercaron á la redacción y dijeron que ellos bar
bián dado algún paso en ese asunto , y que el Gobierno 
deseaba que se aplazase u n  poco esa cuestión para r e 
solverla de un modo conveniente. Las Novedades ha es
tado tam bién sobre el terreno lo mismo que La Iberia. 
Dimos el plazo que se nos ped ia , y  de plazo en plazo 
se ha venido á parar al punto en que estamos.

Dijo el Sr. Romero Ortiz, refiriéndose á unas pala
bras del Sr. Olózaga, que el Gobierno actual era tan des- 
amortizador como cualquiera otro; dejo esta cuestión al 
Sr. Olózaga, que sabrá tratarla mejor que yo.

Citó después el Sr. Romero Ortiz á los Sres. Santa 
Cruz, Luzuriaga, Heros y o tros, como hom bres insignes 
de 1823. Diré á S. S. que ni el Sr. Luzuriaga ni el señor 
Santa Cruz figuraban en 1823. El Sr. Heros figuraba, pe
ro en un  destino modesto. Solo el Sr. San Miguel figuró, 
y nosotros no hemos negado sus merecimientos ni los de 
ninguno de Los demas. Respecto de la Milicia Nacional, 
sabemos lo que dijo el Sr. Romero O rtiz ; lo que no sa
bemos es cómo piensa S. S. en este momento.

S. S. leyó párrafos de El Clamor y  de La Europa, pe
ro de todos m odos, los dos habian combatido la opinión 
del Sr. Mendizábal, y por cierto que no pensaba yo que 
á los redactores no concediese S. S. representación ni 
influencia n inguna en el periódico en que escriben. Los 
redactores de u n  periódico tienen la responsabilidad co
lectiva de todo lo que en él se publica. Yo, como director 
de u n  periódico, admito toda la responsabilidad de lo que 
in s e r ta ; pero no elimino por eso á mis dignos compa
ñeros de la gloria y  de la responsabilidad m oral que les 
corresponde.

S. S. ha hecho un  cargo á estos bancos diciendo que 
abandonan sus principios ios que admiten que la refor

ma constitucional se pueda hacer por Córtes ordinarias. 
Extraño que S. S., en su claro talento, piense de esa m a
nera. La Constitución de 4 845 ha sido hecha y reform a
da por Córtes ordinarias ; de modo, que según la teoría 
del Sr. Romero O rtiz , los moderados pueden reform ar 
la Constitución en Córtes ordinarias, y los progresistas no 
pueden pedir que las que hicieron la reforma la dejen 
sin  efecto.

En 4 854 el prospecto de La Iberia admitió la Cons
titución de 4845 como punto de partida para ulteriores re
formas en sentido liberal. Aquello fué lo único que pudo 
salir á luz; porque en aquellos dias no se perm itía n i si
quiera anunciar la recogida. La Iberia, decia: no nos sa
tisface la Constitución de 4 845; pero el Sr. Fiscal no p e r
mitió que esto se publicara. Así, pues, La Iberia no ad
m itió, n i yo admito esa C onstitución; la respeto m ién- 
tras exista, reservándom e, como ha dicho la minoría, el 
derecho de p rocurar su modificación por los medios le
gales.

En cuanto á los individuos de la comisión de la es
tatua, ya dijo el Sr. Madoz que todos estaban con nos
otros en la opinión de que la estatua debe levan tarse , y 
en el deseo de que se levante.

Yoy á ocuparm e ahora de lo que dijo el Sr. Marques 
de Pidal.

S. S. empezó diciendo que habia oido un  discurso 
inaudito en los fastos parlam entaros. Para contestar al 
Sr. P id a l, hay que tem plarse , digámoslo a s i , á lo Pidal. 
Yo diré á S. S., que en el dia anterior no hice más que 
usar de u n  derecho que tenia para hab lar de los actos 
de un  hom bre público. Los hombres públicos están su 
jetos á la censura; para eso son hombres públicos, tie
nen el honor de que se hable de ellos, y reciben las 
mercedes que sus servicios ó el favoritismo les con
quistan.

Mi d iscu rso , es verd ad , no se parece á otros que se 
han pronunciado en este Parlamento. No se parece al que 
se pronunció aqui hablando de la adm inistración de S. S., 
en que se dijo que era necesario apartar de ella la vista 
con horror y el estómago con asco. Se parece mucho 
ménos á un  discurso de S. S. en que acusó á un  Minis
tro de haber tomado 25.000 duros en un  negocio de li
branzas. S. S. sustituyó , sin embargo, á aquel Ministro 
en el poder, y  después de haberle acusado, no tuvo con
secuencias la acusación.

Aquí se han  hecho después acusaciones á Ministros: 
compárense con las que ha hecho el Sr. P id a l , y se verá 
de parte de quién ha estado la prudencia.

S. S., que al principio ofreció ser m uy reflexivo, c ir
cunspecto y p ru d e n te , decia : «¿qué nie im portan las 
apreciaciones del Sr. Calvo Asensio?» A mí me im portan 
las de todos los Sres. Diputados, y hasta las del mismo 
Sr. Pidal. A los hombres políticos deben im portarles las 
apreciaciones de todos para aprender en ellas y formar 
u n  juicio más cabal de los hom bres y de los sucesos.

«No parece , decia el Sr. P id a l, sino que se piensa 
in troducir la libertad por medio del te rror obligando á 
todos á que piensen como el Sr. Calvo Asensio.» Decir 
esto de u n  Diputado n o v e l, y Diputado de la m inoría, 
y que el Sr. Pidal lo diga, es , señores, u n  contrasentido. 
Ya llegaré á punto en^que tenga necesidad de apreciar 
la m esura del Sr. Pidal.

Decia S. S . , con una buena intención , que yo reco
nozco en su manera de d iscu tir: «el Sr. Calvo Asensio 
ha hecho una ofensa á M endizábal, suponiendo que po
día prescindir de sus opiniones en un  momento dado.» 
Yo no he supuesto que hubiera tal ligereza en Mendizá
bal. Cuando en el partido progresista se discute una opi
nión , todos exponen su  parece r; cuando se resuelve 
una  co sa , todos aceptan la resolución del p a r t id o , y  
Mendizábal la hubiera  aceptado sin deshonra en 1854.

Citó también el Sr. Pidal al Sr. Escosura. El Sr. E s -  
cosura se convirtió á la faz pública; lo hizo de una  
m anera que le honra, cuando el partido progresista, 
léjos de hallarse en el p o d e r, se hallaba sufriendo el 
m artirio. Acaso al Sr. Pidal y sus amigos se deba que 
el partido progresista tenga en su  seno una persona de 
tan ta  valía. Yo me felicito de que el Sr. Pidal siga con 
su  temperamento y su mesura.

S. S. nos dijo cómo se conquistan simpatías en el 
Parlamento : yo lo sab ia ; yo sabia que para esto no hay 
sino seguir la conducta contraria á la del Sr. Marqués 
de Pidal.

S. S., in terpretando á su m anera las risas que su  
discurso producía en el Congreso, decia que era mala ló
gica suponer que de las gracias que S. S. habia recibi
do se dedujese que debia levantarse la estatua de Men- 
cizábal. Y o , imitando el modo de argum entar de S. S., 
podria decir: el Sr. Calvo Asensio es un  caballero novel, 
luego no debe levantarse la estatua.

- Pero vamos á ver lo que significaban mis palabras. 
Cuando hay un  hom bre que hizo grandes servicios á la 
M onarquía , y otro que se metió en su casa cuando cre
yó qué la Monarquía c u n ia  peligros, el prim ero merece 
una e s ta tu a , y las palabras del segundo no tienen auto
ridad.

El Sr. Pidal ha derramado las gracias á manos llenas: 
luego debe levantarse la estatua de MendizabaJ. Es el 
mismo argum ento: el Sr. Pidal, después de derram ar 
tantas gracias , no puede oponerse á que se dé este ho
nor á un  hombre que lo m erece, sobre todo, cuando es 
honor que no cuesta nada al presupuesto , al reves de lo 
que sucede con las gracias del Sr. Pidal.

Pregunta S. S. cómo sé yo que se habia metido en 
casa al peligrar el trono , y añade que no me conoce. Yo 
sí conocía á S. S. de nom bre, porque siempre que S. S. 
ha mandado ha comenzado una era de calaminades para 
el país. Porjlo demas, yo sé que S. S. se metió en su  ca
sa en cierta ocasión , porque S. S mismo lo dijo. S. S., 
en la sesión de 20 de Mayo de 1857, en el Senado, recor
dándole el actual Presidente del Consejo, y después los 
Sres. Luzujiaga y San Miguel lo que yo recordé el otro 
sábado , contestó de esta m a n e ra :

«Yo no me encerré  en un  rincón: y o , llorando, de
plorando los males de mi patria , estaba en mi puesto;
es decir , estaba en mi casa  Cuando ¡la tranquilidad
material se restableció, m arché de barricada en ba rri
cada al Palacio de nuestra Reina.,... &c.»

Si es que peligraba el T rono, como dice el Sr. Pidal, 
no necesitaba yo saber dónde estaba S. S. Yo bien sé 
cuando se anuncia una Embajada ó un  Ministerio, dón
de está el Sr. P id a l, y sé también dónde está cuando 
hay peligro, ó se cree que puede haberle, para los p rin 
cipios que S. S. profesa.

S. S. pregunta, dónde estaba yo. Donde están siempre 
los hom bres que se comprometen por una causa noble 
y ju s ta . Donde están los que no aspiran á ganar nada, 
y exponen cuanto valen y tienen por sus principios.

Dice el Sr. Pidal que no ha atacado la prerogativa 
Real. No sé si m erecerá el título de rebelión lo que 
dijo aquí S. S.: «Si S. M. hubiera  decretado u n  m onu
mento á Arguelles, yo hubiera presentado mi dimisión.» 
Yo diré á S. S . , que quien no acata una ley en un asun
to nacional, se rebela contra la Corona y las Córtes.

¿Q ué hizo S. S. respecto de la ley que mandaba eri
gir un  m onum ento al abrazo de Yergara? ¿Por qué se 
suspendió el certám en anunciado? De resultas de aquel 
abrazo recaía gran parte de gloria sobre un  hom bre 
del partido progresista, y estaba mandado en la ley que 
se inscrib iera su nom bre en el monumento. Por eso S. S. 
se rebeló contra la ley.

Dice S. S. que se han dado cruces con profusión en 
los dos años, y que yo tenia entonces gran  influencia. 
Señores, si el Sr. Pidal no ha tenido influencia duran te  
los once años de dominación absoluta del partido mode
rado , no sé lo que esa palabra significa. Pero yo no tuve 
m ás que la que me dieron mis electores.

Yo voté la m ayor parte de las veces contra el Go
bierno , y una de esas veces fué oponiéndome á la ley 
de recompensas. Sin em bargo, hoy acepto la responsa
bilidad de todo lo que se hizo entonces. Aquellas cruces 
recayeron m uchas de ellas en amigos de S. S. , lo cual 
nada tiene de p a rtic u la r, cuando S. S. aceptaba el pro
gram a de Manzanares. Aquellas cruces recordaban ade- 
ínas los padecimientos de muchas fam ilias, y  se conce
dieron á los hom bres que, como si fueran bandidos, 
fueron atados en cuerdas y llevados á Filipinas. Aque-* 
Ras cruces son una acusación á los hom bres que, como
S. S ., habian adoptado aquella medida dictatorial , tan 
contraria á la ley como repugnante á los principios de 
hum anidad.

Quejábase S. S. de que se hubiese llamado áJMendizá* 
bal dispensador de coronas y salvador de España. Yo no 
podia olvidar que cuando el Sr. Ministro de la Gobernar 
cion hablaba, lo hacia en nombre del Gobierno, y cuan
do el Gobierno llamaba á Mendizábal el salvador de Es-* 
paña, esta opinión dispensaba al simple Diputado de de
cir m á s : era la condenación de los detractores de Men
dizábal. Y, sin embargo, el Sr. Pidal triun faba , porque 
el salvador de España no tendrá por ahora estatua. S. S. 
citó al jóven vencedor de Mendigorría y otros Genera
les que contribuyeron á la victoria de las arm as libe
rales. Yo no niego el m érito á mis adversarios: no soy 
de los que van á escarbar las tumbas para analizar los 
huesos de los m uertos. Mendizábal hizo servicios que 
no tengo necesidad de repetir. Era preciso que el que 
removía las cenizas de Mendizábal vin iese, movido por 
el Sr. M oyano, á hacer la apología de Maroto haciendo 
una ofensa al ejército liberal.

El Sr. PR ESID E N TE : El General Maroto, que hizo 
entonces un  gran  servicio al país, no debe ser tratado 
aquí sino con el elogio q u e  merece, No es tampoco esa la 
cuestión.

El Sr. CALVO A SEN SIO : No diré más.
El Sr. P R E S ID E N T E : Ni lo consiento tampoco.
El Sr. c a l v o  A S E N S IO : S. S. me llamó caballero 

novel Esto era. decir que los que aquí somos jóvenes no



podemos medirnos con S. S . , el Goliat moderno de las 
condecoraciones. Yo soy un Diputado modesto, de modes
ta lam illa, que viene aquí á sostener su opinión sin as
piración á premio alguno; un Diputado elegido por un
distrito de Madrid, cuyos electores han dado repetidas 
pruebas do patriotismo, de independencia y de honra
dez ; un distrito que, habiendo tenido por candidato á 
Mendizábal en los últimos años de su vida, me ha dis
pensado una honra que no he merecido, pero que pro
curaré merecer hasta donde alcancen mis fuerzas. Eso 
soy y o : ahora voy á decir lo que es el Sr. Pidal.

El Sr. Pidal es Diputado por Asturias, Marques de Pi
dal, Caballero Gran cruz de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de San Fernando y del Mé- 
í i io  de las Dos Sicilias , de la del León Neerlandés, de la 
de Pío IX, de la de Leopoldo de Bélgica, de la de Cristo de 
Portugal, de la de San Mauricio y San Lázaro deCerdeña, 
Caballero de primera clase de la de Leopoldo de Austria, 
condecorado con el Nischani Iftijar de primera clase en 
brillantes (le Turquía, individuo de número de la Acade
mia Española , de la de la Historia y de la de San Fer
nando, honorario de la de San Carlos de Valencia y Pre
sidente de la de Ciencias políticas y morales.

¿(m m o es posible que no se extrañe el Sr. Pidal de 
que defendiera opiniones contrarias á las de S. S. un Di
putado que no tiene ni aspira á tener título ni condeco
ración ninguna ? Sin em bargo, S. S. está expuesto á que 
la antigua nobleza le pregunte lo que me preguntaba 
á mí.

áo carezco, com o dice S. S . , de empresa en el escu
do ; pero en cambio el Se. Marques de Pidal tiene m u
chas em presas; solo que muchas no están cumplidas. 
Tiene la empresa de Filipinas, de que hejhablado , la de 
las cuerdas á Léganos , tiene la del empréstito Mires, la 
de los trigos.....

El Sr. P R E SID E N T E : Llamo á S. S. á la cuestión 
por segunda vez. Si \ . S. tiene cargos que hacer á la 
administración de que form ó parte el Sr. Pidal, puede y  
tiene el derecho de hacer la acusación; pero no puede 
acusar por incidencia fuera de la cuestión que nos 
ocupa.

El Sr. c a l v o  ASENSXO: No he hablado de acusa
ción  ; estoy hablando de empresas de que el Sr. Mar
ques de Pidal debe estar orgulloso. También el Sr. Mar
ques de Pidal tiene un busto que ha estado en la Trini
dad y en el Museo de Artillería, es decir, que tiene me
dia estatua hecha en la fábrica de Trubia. Y S. S . , que 
no ha tenido reparo en que en vida le hagan media es
tatua , ¿se opone á que se erija una estatua á M endiza- 
b a l ; que 110 obtuvo títulos ni cruces: que no cob ró  la 
cesantía de Ministro : que cuando lo fué detuvo el expe
diente de los débitos legítimos que tenia á su favor con 
tra el Estado, expediente que se resolvió por una Admi
nistración m oderada?

S. S . , siendo Gobierno, consintió en la suscricion á 
la estatua ; y  cuando ahora se opone á que se erija, sin 
duda tenia ya la intención de oponerse, en caso de que 
la suscricion , contra las esperanzas y  deseos de S. S. 
produjese lo bastante para levantarla.

Hoy si no se paraliza esta cuestión /quedará conclu i
da. Ya hemos manifestado que la com isión de la estatua 
retirará los palos que tiene puestos en la plazuela del 
Progreso. El Sr. Pidal triunfará, á pesar de todo, y se 
dara ese nuevo ejemplo de la debilidad del Gobierno.

Se suspendió esta discusión.

Presupuestos.
Continuando la discusión del relativo al Ministerio de 

Hacienda , se leyó el capítulo 67, que decía así :

Bienes del Estado y de secuestros.
4.° Gastos de administración de los bienes 

del Estado y del secuestro de D. Car
los................................ .............................

2. Idem de administración de los bienes
del c le ro . ............................................ 5.650.300

3,° Idem de adm inistración de los bienes
de los secuestros de D. Sebastian y 
su madre y  de particu lares 177.590

6.395.560

El Sr t e j a d a  : No voy á impugnar el art. 67; voy 
a hacer algunas observaciones para ver si puedo conse
guir que se rebaje este capitulo á la cantidad presupues
tada en el año anterior.

En varios artículos se marca para la dirección y ad
ministración , que yo llamaré más bien recaudación de 
propiedades Jei Estado, un total de 5.192.969 rs. Ahora 
bien ; por el capítulo 67 se. piden para gastos de adm i- 
niMración 6.39ü.560 rs. Total 11.59i.529 rs. Si ascendie
ran los ingresos á una cantidad cual yo pensaba, no me 
asustaría este resultado; pero separando de esto todo lo 
que pertenece á minas, Cruzada v 20 por 100 de propios, 
quedan reducidos los ingresos á 38.2b3.000 rs. Y si sola
mente para esto necesitamos 11 m illones, resultará que 
nos cuesta la recaudación y administración más de un 
3o por 100, Creo, pues, que debería rebajarse esta can 
tidad a lo que se presuponía en 1858. Se están haciendo 
ventas continuam ente, y cada vez habrá menos que re 
caudar

Aqiu hay también varias partidas de aum ento que 
me llaman la atención, com o alquiler  de paneras y al
macenes; 99.000 rs. se ponen por este servicio ; y  ¿por 
qué ? ¿P or qué 614.000 rs. de aumento en los premios de 
recaudación? Por m ucho que se investigue, no creo que 
se puede obtener una renta que produzca para el recau
dador 614.000 rs.

Se dirá que los 11 millones de gastos de dirección, 
administración y recaudación se necesitan porque estas 
oficinas están encargadas de las minas del Estado ; pero 
también es señalan 1.102.505 rs. para las minas.

Deseo, p u e s , que la com isión me saque de dudas en 
este punto.

El Sr. E ST R A D A : El Sr. Diputado ha dicho que no 
com prendía varias cosas del ramo de propiedades del Es
tado. No lo extraño; por eso S. S. ha supuesto que las 
minas están confundidas en la dirección con las demas 
propiedades.

La cantidad presupuesta en el año actual no tiene 
aumento si se compara con el presupuesto de 1856. En 
1857, estando suspendida la venta de bienes nacionales, 
se dism inuyó la dotación, creyéndose que esas oficinas 
no tenían nada que h acer, aunque lo que más da que 
hacer son las incidencias de las ventas, que se calculan 
una por cada tres. Conocido el error, lo que se ha he
cho en este ano es restablecer el crédito de 1 8 5 6 , esta
blecido poi las Constituyentes , que 110 pecaron de pró
digas en materia de dotar servicios.

Se han creado también archiveros, creación que. 
com o S. S. com prenderá, ha sido necesaria; y , sin em
bargo, se les han señalado las dotaciones más cortas po
sibles para 110 exagerar los gastos del presupuesto.

En cuanto á las paneras, debo decir al Si*. Tejada que 
las fincas 110 se aumentan: se aumentan los produc
tos, y es preciso aumentar los almacenes para guar
darlos.

El Sr. T E JA D A : El Sr. Director de Propiedades y De
rechos del Estado me parece que no ha contestado á mis 
observaciones.

Yo no he tratado de la necesidad que haya tenido el 
Gobierno de crear ciertas plazas, ya en la Dirección del 
ram o, ya en las Adm inistraciones de las provincias, 
porque este aumento ha sido votado en sus capítulos 
respectivos. Yo solo he hecho algunas indicaciones sobre 
los gastos de administración relativos á ese mismo ra
m o, acerca de si son suficientes ó excesivos los seis mi
llones y pico que para gastos de adm inistración se pre
suponen en el capítulo que se discute.

S. S. ha dicho que ademas de los gastos naturales que 
tiene la Adm inistración, hay los gastos naturales de las 
ventas. Yo tengo entendido* que se fijan cuatro millo
nes y  pico de reales para atender á esas ventas; por 
consiguiente, nada tienen que ver los seis millones con 
los gastos de las ventas, y solo son para premio de re 
caudación.

Ha dicho S. S., que la cantidad de 99.000 rs. que se 
aumenta por paneras, no es por las fincas que se in
vestiguen, sino porque en los arrendamientos habrá 
mas utilidades que hubo en los años anteriores, pues 
com o habrá más granos y dinero, se necesitaran más 
paneras. No es esto, sino que los 99.000 rs. con destino 
á estos gastos son una cantidad ex ces iva , en mi con
cepto, porque en los años anteriores se han cubierto con
46.000 y tantos reales, y 110 creo qne los granos y  el d i
nero que ingresen en el Tesoro vayan á ser cinco veces 
más que en aquellas épocas. Si así fuera, entonces S. S. 
no está conform e consigo mismo, que .....

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente ) : Advierto á 
V. S. que lo que hace es contestar, no rectificar.

El Sr. T E JA D A : Ha dicho S. S. que los ingresos irán 
aumentando por estos arrendamientos; y  yo le digo, que 
lo que sucederá será, que irán menguando en razón á 
las muchas fincas que se venden , las que dejarán de 
dar productos desde el dia en que pasen á manos de los 
particulares.

El Sr. E ST R A D A : El Sr. Tejada se ha fijado en la 
cantidad para gastos de administración, y ha creido que 
era solo para gastos de recaudación y de administración 
sin tener en cuenta que una gran parte de esta suma es 
para contribuciones, pues la buena contabilidad exige 
que el Estado pague contribución por las fincas m ién - 
tras las tenga en su poder, aun cuando no sea más aue 
una entrada por salida.

En obsequio de la brevedad diré al Sr. Tejada que en 
un presupuesto tan com plicado com o este no es posible

entrar en com paraciones con los de los años anteriores, 
pues en unos se recarga más un capítulo que en otros 
viene en d ism inución , por lo cual no puede considerar
se más que en su conjunto.

El Sr. Tejada debe observar que el aumento que ad
vierte en este ramo no es más que el concedido por las 
Cortes Constituyentes en 1856, en que habia ventas; y  
así com o en 1857, por efecto de la suspensión, se supri
mieron dos Auxiliares en cada provincia y uno en la Di
rección , al restablecerse las ventas ha habido necesidad 
de aumentarlos.

Todo esto no prueba más sino que ningún ramo de 
la Administración puede ser más incierto y com plicado 
que este; y por lo tanto, que en el presupuesto no pue
den consignarse más cantidades que las que aconsejan 
las necesidades de la Administración.

El Sr. B U R R IE L : Me levanto solo á hacer algunas 
observaciones al Sr. Ministro de Hacienda y al Sr. Di
rector de Ventas, acerca del capítulo que se discute. 
Hay en el presupuesto una gravísima dificultad para que 
lo examinemos los Diputados. Los que por primera vez 
puede decirse que vemos un libro tan volum inoso, tro
pezamos con grandes inconvenientes por el desarreglo y 
falta de uniformidad con que se presenta. Yo he querido 
comparar cuatro presupuestos, desde el de 1856 al de 
1959, y si bien en algunas partidas he podido hacer 
com paracion es, en otras muchas no lo he conseguido; 
porque las que en el de 1856 venían figurando en el ca
pítulo A , en el de 1857 figuraban en el capítulo B, y  así 
de los d em as; de aquí resulta , que la com paración es 
sumamente difícil. Ruego, pues , al Sr. Ministro de Ha
cien d a , que para la formación del presupuesto próxim o 
se atenga, bien al de este a ñ o , bien al que juzgue más 
conveniente.

Entrando en este capítulo, d iré , que naturalmente 
se com prenden en él las cantidades que el Estado percibe 
de los particulares ó censualistas. Esos censos se recla
man hoy en virtud de disposiciones vigentes que están 
en abierta oposición con la justicia y  la equidad. A un 
particular se le obliga a presentar la escritura de impo
sición si pretende exim irse del pago del censo, y  si re
sulta que está obligado al pago, se le exige por todos los 
medios, y se expiden com isionados de apremio, áun cuan
do las trasmisiones sean dudosas y  no conste de una 
manera clara el derecho de la Hacienda; al paso que, si 
el obligado al pago es un pueblo, entonces se dice que 
de su presupuesto pague una pensión corriente y  otra 
atrasada. Es necesario, pues, que haya justicia é igualdad 
para todos. El Congreso se admiraría si yo presentase á 
su consideración los agios que han tenido lugar con mo
tivo de esta diferente conducta. Ha habido muchos que 
han com prado bienes nacionales por cantidades fabulo
sas, y  los han pagado con una suma pequeña.

Es también indudable que entre los bienes del clero 
hay m uchos procedentes de capellanías. Yo no sé lo que 
en este punto sucederá en Castilla; pero en Aragón apé- 
nas hay uno que deje de ser una reunión de propiedades 
ó dotaciones de beneficios.

El Estado recauda hoy dia sus productos, y ha deja
do sin renta alguna á la mayor parte de los beneficiados 
que las poseían. lía habido más; el Estado, por el deseo 
de fomentar los intereses del fisco á expensas de los par
ticulares, ha com prendido en el inventario general de 
los bienes del Estado algunos que pertenecían á particu
lares , solo por haberse dicho que pertenecían á tal ó 
cual fundación. Me parece, pues, que cuando consta que 
pertenecen unos bienes á un particular deben retirarse 
del inventario y no recaudar sus productos.

Todavía va más allá la in ju sticia , porque se des
atienden completamente las cargas á que esos bienes 
quedaron afectos por la voluntad de los fun dadores: y 
digo esto, porque, ó bien esos bienes deben disfrutarse 
por las familias llamadas á poseerlos en virtud de la ley 
de 19 de Agosto de 1841 y demas disposiciones posterio
res , ó bien deben disfrutarlos los nom brados por los 
patronos para la colación de estos beneficios. Después de 
esos nombramientos se dió en 28 de Noviem bre de 1856 
una orden suspendiendo la entrega de esos bienes, y  
sucedió que los interesados llegaron ante los Obispos 
para ordenarse, y se les dijo que no podían verificarlo.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Lafuente): Ruego á V. S. 
se sirva contraerse al capítulo de que se trata.

El Sr. B U R R IE L: Voy á eso m ism o, Sr. Presidente; 
porque com o he dicho que iba á hacer algunas observa
ciones sobre los productos que recauda el Estado, estaba 
manifestando que 110 debe cuidarse de aquellos bienes 
que no le corresponden.

El Sr. VICEPRESIDENTE (L a fu en te ): Pero no es
tamos en el caso de discutir si pertenecen ó no al Es
tado.

El Sr. B U R R IE L : No me opongo á la indicación 
del Sr. Presidente ; y  solo deseo que la Adm inistración 
corrija estos d efectos , pues do ello resultarán grandes 
economías en el presupuesto.

También dehn llamar la a tenr.ion He la f! ■tincu’a cofcro 
las investigaciones de obras pias , que más bien rebajan 
la riqueza p ú b lica , que cooperan al alivio del contribu
yente. Esas investigaciones se practican de una manera, 
puede decirse caprichosa, porque un tercio de sus pro
ductos se queda con ellos el poseedor, otro tercio se abo
na para gastos, y el tercio restante se aplica á las fun
daciones. De aquí resulta que nada se alivia á los con 
tribuyentes, y  que no se cumplen las cargas piadosas á 
que el fundador destinó esos b ien es , com o son misas, es
cuelas &c.

Se me dirá que para averiguar esto son las investiga
ciones, y ya llegará dia en que se cumplan esas cargas; 
sin em bargo, me parece que hay mucha injusticia en 
exigir á los poseedores de esos bienes las cantidades que 
se les piden; porque hay gran diferencia entre tratar con 
infelices labriegos, á tratar con las personas prácticas 
en los negocios; estas conocen pronto cuál es su dere
cho, { pagan lo que d eb en , y  aquellos tienen que valer
se de otras personas, por lo cual resultan m ucho más 
perjudicados.

Estas observaciones solo se dirigen á que el Sr. Mi
nistro de Hacienda y el Sr. Director de bienes nacionales 
corrijan en los reglamentos por que se rijen estos ramos 
aquellas disposiciones que siendo m uy vejatorias á los' 
contribuyentes, producen pocos beneficios al Estado; y á 
que traten de igual manera á los particulares en circuns
tancias iguales.

El Sr. E S T R A D A : Como el Sr. Burriel no ha im pug
nado este capítulo, nada tengo que decir. Solo trataré 
de dos ó tres observaciones que ha hecho S. S.

La primera se refiere á la forma ó manera cóm o re
cauda la administración las cantidades procedentes de 
censos; y  el Sr. Burriel observa que se prescinde de la 
escritura de imposición. Yo creo que S. S. tendrá en 
cuenta cóm o se ha hecho en algunas épocas la incauta
ción de los papeles y  a rch ivos , y que en muchas provin 
cias, especialmente en las que com prende la Coronilla de 
Aragón , ha habido que. hacerla á mano real. Por lo tan
to, si los censos no se pudieran recaudar por falta de la 
escritura de im posición, muchos de ellos quedarían de he
cho red im idos; aun las que se han encontrado era m uy 
fácil hacerlas desaparecer. Ademas, el Estado no recauda 
arbitrariamente, sino com o recaudaba el clero, que tam
poco tenia á la vista las escrituras de imposición, sino lis
tas cobratorias de los censatarios que venían pagando 
muchos|años sin intermisión.

Dice el Sr. Burriel que la Administración exige á los 
censatarios los atrasos que no han satisfecho, y  que no 
lo hace del mismo m odo el Estado. Efetivamente, la Ad
m inistración reclama de sus deudores las sumas que la 
d eb en ; pero la Adm inistración tiene que sujetarse á cier
tas reglas para verificar un pago, porque si se reconoce 
este después de votado el presupuesto, no puede decre
tarse hasta el presupuesto siguiente, en el cual se inclu 
yen los atrasos en los ejercicios cerrados, y la cantidad 
corriente en el ejercicio del presupuesto.

Respecto á capellanías v  beneficios, diré al Sr. Bur
riel que toda capellanía colativa ó de sangre está excep
tuada, y que, en cuanto á los interesados, se les paga á 
todos, para lo cual hay una cantidad en el presupuesto, 
en virtud de una Real orden de Febrero de 1857, man
dando liquidar a todo el que reclama por este concepto.

Las investigaciones de obras pias no tienen relación 
con este capítulo, por lo cual no me ocupo de ellas.

El Sr. b u r r i e l : Yo no he hablado de ninguna sus
tracción de escrituras á que se ha referido S. S., pues eso 
equivaldría á ofrecer un premio al sustractor.

En cuanto á la posesión, creo que no es bastante pa
ra pedir un censo. Y he añadido, que no habia igualdad 
ni justicia en la conducta que se seguía con los parti
culares á la que se observaba con  los pueblos. Porque 
todos sabemos que esta posesión estuvo perdida por m u
cho tiempo en el año 35; y yo  creo, que cuando el Es
tado se incautó de esos bienes y  censos, lo haría con al
gunas formalidades.

En cuanto á que en los presupuestos se incluyen los 
atrasos, me permitirá S. S. que le diga que en las pro
vincias de Zaragoza, Huesca y  Teruel, cuando uno es 
declarado acreedor por 10.000 r s . , en el presupuesto in
mediato se com prende una pensión corriente y  otra atra
sada.

Respecto á las capellanías colativas, debo decir que 
si bien se hallan exceptuadas por la ley de 1841 , ni se 
entregan sus bienes á sus verdaderos poseedores, ni se 
cumplen las cargas á que están destinados.

Y acerca de los interesados en ellos, diré que me 
consta que á m uchos de ellos no se les ha pagado.

El Sr. E ST R A D A : Yo no niego que en alguna pro
vincia se consigne en sus presupuestos una pensión cor
riente y otra atrasada ; pero sí diré que esto es im proce- 
ce n te , debido a la ignorancia de algún empleado, y  que 
no debe formar regla general. El Diputado que sepa y

los a la D irección , que los remediará m uy en breve.
Ha dicho el Sr. Burriel que sabe de algunos benefi

ciados que no se les ha pagado; pues la culpa es de los 
interesados , toda vez que el Estado da fondos que se 
consignan en los presupuestos, y que en la Gaceta se 
llama á los que están en el caso de reclamar.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 67.
Se leyó el 6 8 , que dice a s í:

Personal del cuerpo de carabineros................  48.892.695
EL Sr. F O R G A S : El personal de carabineros llamó 

preferentemente la atención de las Górtes en el año 56. 
En ellas se aumentó la dotación de aquellos desde 6 rs. á 
8 . Entónces hubo dos op in iones: ó bien se quería aumen
tar el personal, ó bien el haber de sus individuos. Yo he 
creido siempre esto último más conveniente, y  teníamos 
una prueba de ello en el resguardo de la s a l, cuyo con
trabando habia cesado en todas partes con poco personal, 
pero bien dotado. Así se veia que dos guardas bastaban 
en una provincia para impedir el contrabando de la sal, 
al paso que en otras no bastaban 8 ó 10 carabineros á 
impedirlo. La prueba la tenemos también en la renta de 
Aduanas y  en otros ramos estancados, en los q u e , con 
poco personal y buenas dotaciones, se consigue el objeto 
apetecido.

Por esto llamo la atención del G obierno para ver si 
en el presupuesto próxim o se puede rebajar el personal 
de carabineros, aunque se aumente, si es necesario, su 
dotación.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS: 
He pedido la palabra para decir que en las Cortes Cons
tituyentes, en que defendí el aumento de los 2 reales, 
no se dijo por el Gobierno que se trataba de dism inuir 
el núm ero de los carabineros, com o se puede ver por los 
Diarios de las Sesiones. Lo que dije fu é , que miéntras 
los individuos estuvieran bien retribuidos, ganarían más 
las rentas ; que esto era un gasto reproductivo. Añadiré 
que hay que guardar nuestras fronteras con Francia, 
que son 90 leguas, y  nuestras fronteras con Portugal, 
que pasan de 100 leguas. Por consiguiente, si se dism i
nuyese el personal de carabineros, se aumentaría el con
trabando, y  no es un secreto que lo que valen las adua
nas de Oporto, no es por lo que consume Portugal, sino 
por lo que se intruduce de España.

Ei Sr. F O R G A S : El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros 110 me ha com prendido. Yo no dije que entón
ces se aumentase la dotación para dism inuir el perso
nal, sino que habia dos m edios: ó aumentar el personal 
ó aumentar la dotación, y  que se optó por este último.

El S r. E L Ío  : Después de lo manifestado por el señor 
Presidente del Consejo, poco tengo que decir. Según la 
fuerza existente de carabineros, resulta un individuo de 
este Cuerpo por cada dos leguas. Por lo tanto, si ade
mas de esto se disminuye la fuerza, lo que sucedería se
ría que los carabineros serian contrabandistas. Vea el 
Sr. Forgas por que las Córtes Constituyentes aumentaron 
el haber' de los carabineros á 8 rs.

El Sr. F O R G A S : El Sr. Elío no ha tenido presente lo 
que he d ic h o , á sa b e r : que era necesario moralizar el 
Cuerpo, pues en muchas provincias dos guardas de la 
sal im piden el contrabando de este a rtícu lo , al paso que 
en o tras , ocho ó diez carabineros no lo impiden.

El Sr. E L ÍO : El contrabando de la sal lo persiguen 
también los carabineros, y  hay varias Reales órdenes 
que así lo determinan.

Sin más discusión, se aprobó el capítulo 68 .
Se leyó el 69, que dice así :
Personal del resguardo de puertos, 135.295.
El Sr. f o r g a s : E11 el capitulo anterior pensaba ocu 

parme del presente. En este se trata del resguardo para 
las puertas. Creo que es m uy interesante; pero debe 
añadirse el de costas, que puede desempeñarse con las 
escampavías, pequeños buques que arman 10 , 12 ó 15 
remos, que sirven para guardar las bahías y  las costas. 
Con esto, y  con  tener en cada provincia marítima un 
buque de vapor y  un telégrafo que recorra nuestro li
toral, tendríamos guardadas las costas, y  podrían supri
mirse del presupuesto grandes cantidades.

L lam o, pues, la atención del Gobierno sobre la con 
veniencia de estas reformas, que podrá introducir en el 
presupuesto del año 60, á fin de que este servicio se 
montase com o en Francia, dónde á cada paso se ven bar
quillas de aduaneros.

El Sr. Ministro de H ACIEN DA: Sabe el Sr. Forgas 
que el servicio de puertos está limitado á las bahías. Las 
consideraciones expuestas por S. S. pueden servir para 
cuando se piense en una reforma general del resguardo 
marítimo. Entónces se tendrá presente lo que ha indica
do sobre establecer un buque de vepor en cada provin
cia marítima, que recorra nuestras costas, lo cual no de
jaría de ser un gasto de consideración.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 69.
Sin ninguna lo fueron dei 70 al 74 inclusive.
Se leyó el 75, que dice a s í:
Oaotoo do ojoioi^iu» vyciTuüu» que carecen de crédito 

legislativo , 2.535.730.
El Sr. FO RG AS : Voy solo A hacer una pregunta á la 

com isión y  al Gobierno. Entre las cantidades que apa
recen en este capítulo por oficios cerrados, hay una de 
un millón y pico para la casa de moneda. Como presumo 
que esos gastos habrán tenido cabida en los presupues
tos del año a n terior , y  veo que se han gastado 55.000 
duros más, desearía saber en qué consiste.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Esa cantidad tiene 
por objeto formalizar el gasto para la com pra de maqui
naria que se hizo en 1856 y  57. Ese gasto está ya satis
fecho, y 110 consta aquí sino com o una entrada* por sa
lida.

El Sr. F O R G A S : No se me ha com prendido. Yo ex
traño que se haya hecho un gasto m ayor que el que 
estaba autorizado, por las Córtes en el presupuesto.

Sin más discusión quedó aprobado el capitulo.
Sin ella lo fueron desde el 76 al 79.
Leido el 80, dijo
El Sr. FO RG AS: En el art. 1.° de este capítulo hay 

una cantidad de 800.000 rs. para premios á constructo
res de buques de 400 ó más toneladas. Yo me felicito de 
que venga en este presupuesto una cantidad m ayor que 
en el anterior , porque es una prueba m uy cierta de 
que nuestra marina y  nuestro com ercio van en aumento. 
Espero que el Gobierno hará lo posible por fomentar 
nuestra m arina , ya que hemos tenido la fortuna de ver 
construidos en Bilbao y en las costas de Galicia y  Cata
luña buques cási iguales á los Norte-américanos. Desea
ría , pues , ver aumentada esta cantidad en el próxim o 
presupuestos.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. D iego ): La Co
misión no tiene que contestar al Sr. Forgas, y  solo me 
levanto á darle las gracias. D iré, 110 obstante, que estos
800.000 rs. solo figuran por la prima de 120 rs. que se 
da á los constructores de buques, y que viene calcada 
sobre los resultados de los años anteriores.

Sin más discusión aprobóse el capítulo 80 y  último 
del Ministerio de Hacienda.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Lafuente ): El Congreso 
va á reunirse en secciones, según lo acordado. Orden del 
dia para el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

P A R T E  NO OFI CIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid .— Lon
dres 25.— Dice el Times en su tercera edición que Austria 
se adhiere al Congreso, y que probablemente tendrá lu
gar en Aix-la-Chapelle (Aquisgran.)

Viena 25. — Según los periódicos ministeriales, Aus
tria se ha adherido al Congreso á condición de que C er- 
deña cese en sus armamentos extraordinarios y  de que 
el Congreso funcione según los principios consignados en 
el protocolo del último Congreso de Aíx-la-Chapelle.

Turin 25. —  Cavour ha marchado á Paris.
Marsella 25.—Habia llegado á Ñapóles el Gran Duque 

Constantino j se esperaba al Rey de Prusia.
Los principales abogados de Toscana habían protes

tado contra la recogida del folleto.
Paris 25.— Se da por seguro que Cerdeña figurará en 

el Congreso.
Los rum ores de las condiciones impuestas por el 

Austria han hecho bajar hoy la bolsa.

Escriben de Roma á la Gaceta oficial de Milán 
que el Santo Padre ha reunido algunos Cardenales 
para examinar el actual estado de cosas, y prin
cipalmente la cuestión relativa á las guarnicio
nes auxiliares de Austria y Francia. Ademas de los 
Cardenales Antonelli, Mattei, Patrici y Santucci, asis
tían á este Consejo extraordinario della Genga y Per- 
retti. Otro Consejo se ha celebrado también, á que 
ha estado presente el Cardenal di Pietro.

En la nota expedida por el Gobierno pontifical á 
las Córtes amigas y auxiliares, no se ha dicho que el 
Gobierno de Su Santidad se consideraba bastante 
fuerte, y que por consecuencia estaba dispuesto á

pedir á dichas córtes que cesara su intervención 
armada. El dia 4 de Marzo, después de haber oido 
el discurso del predicador apostólico, el Santo Padre, 
asistido de los Cardenales, les dijo que el Gobierno 
pontificio habia reconocido de hecho el principio de 
la retirada de los ejércitos auxiliares de los Estados 
romanos; «pero siento, añadió Su Santidad, que en 
» algunos periódicos se me hayan atribuido intencio- 
»nes y palabras incompatibles con el carácter de So
beran o  Pontífice. No he ceñido seguramente la es- 
»pada de Josué ni la de Gedeon; no he podido decir 
«que me sentía bastante poderoso, como lo hubiera 
» asegurado un Príncipe seglar y belicoso. Vicario de 
» Jesucristo, sé perfectamente que mi carácter es el de 
» Príncipe de paz.

«Si solicito la retirada de las guarniciones extran
je ra s  será por el temor de que la presencia de estas 
atropas en algunos puntos del territorio de la Iglesia 
« pueda servir de ocasión ó pretexto para un conflicto 
» capaz de encender la guerra entre las Potencias. 
«Por lo demas confio plenamente en la bondad de mi 
» causa, en la protección de la Providencia y en los 
«pacíficos sentimientos de la población. Hé aquí cuan
tío tenia que deciros, dejando á vuestro arbitrio el 
«dar publicidad á la expresión de mis sentimientos.«

La noticia relativa á la celebración de un nuevo 
Congreso, que anunciamos á nuestros lectores en los 
despachos telegráficos de la Gaceta, ha producido im
presión muy favorable en Londres, y ejercido gran
de influencia en los valores públicos.

Las correspondencias alemanas no publican he
cho alguno capaz de esclarecer la situación. El Dia
rio de Dresde, sin embargo, anuncia que Austria ha 
aceptado condicionalmente la proposición hecha por 
Francia de entablar negociaciones en un Congreso 
que haya de celebrarse en una ciudad neutral, si 
bien no tardaremos en recibir acerca de este asunto 
indicaciones más terminantes.

Los Estados secundarios de Alemania continúan 
sus armamentos considerables, teniendo en cuen
ta los recursos de que pueden disponer; siendo de 
notar entre ellos la Hesse-electoral.

Parece que la nueva faz en que han entrado las 
negociaciones diplomáticas, con motivo de la proposi
ción de Rusia, ha ocasionado la suspensión del viaje 
que el Emperador Francisco José pensaba hacer á 
Italia, según digimos ayer á nuestros lectores.

INTERIOR.
M AD RID .—  S. M. la Reina ha dispuesto que por 

cuenta del Real patrimonio sean educadas, durante cua
tro años en el colegio de Loreto, Doña Ana y  Doña Rosa 
Aparici y  Alguer, huérfanas del distinguido Jurisconsul
to D. Mariano Aparici, que falleció en Valencia á fin dei 
año último después de una vida consagrada al trabajo y  
al estudio, sin dejar a su familia más que los escasos 
ahorros de una profesión tan mal retribuida com o lo 
es en las provincias la de Abogado.

 Tenemos á la vista los 13 números publicados has
ta ahora del semanario ilustrado La lectura para todos 
que da á luz el conocido editor y librero Mr. Bailly-Bai- 
lliére, y  debemos llamar sobre él la atención de nues
tros lectores, así por la amenidad del periódico, com o por 
su extraordinaria baratura. Ocho rs. cuesta el trimestre 
y  28 el año, y no recordamos ejemplo semejante en lo 
m ódico de los precios. La lectura para todos contiene 
novelas originales y  traducidas, artículos científicos, re
vistas teatrales y  multitud de grabados en madera, for
mando un conjunto m uy agradable. Así se explica que 
al tercer mes de vida cuente una suscricion num erosí
sima, según aparece en la nota del timbre, recientemen
te publicada.

  Anoche ha habido una brillante reunión en casa
dei Sr. General Infante, á la que han concurrido mu
chas damas notables por su belleza y  alta clase, perso
najes políticos y  escritores conocidos. La fiesta, que em
pezó a las diez, no terminó hasta hora m uy avanzada 
habiendo hecho los honores de ella con  singular amabi
lidad y  galantería, así el General Infante, com o su hija 
y  linda nieta. J

Hoy habrá gran concierto en los salones de la Conde
sa del Montijo.

  Santo del día . —  San Ruperto, Obispo y  confesor.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Señora 

de Atocha.

BOLETIN DE TE A TR O S.

Anoche se cantó Luisa Miller en el teatro Real con 
éxito bastante feliz. La ópera se puso en escena á benefi
cio  del escelente barítono Bartolini, y para él fueron los 
honores de la representación, pues el público le aplaudió 
con  entusiasmo y  le arrojó dos coronas en el dúo del 
tercer acto con  la Kenneth. Esta estuvo tan inspirada co
mo siem pre, y  obtuvo no ménos espresivas señales de 
la aprobación del auditorio. Parécenos demasiado fuerte 
el spartiUo para G iuglini, si bien dió pruebas de su arte 
y  habilidad. SS. MM. la Reina y  el Rey, acompañados de 
los Principes de Baviera, honraron con su presencia la 
función. r

Tu vimos anoche la singular com placencia de admirar 
una vez mas el mérito artístico de la eminente actriz 
Dona Matilde Diez en la representación de la comedia de 
nuestro inmortal Lope de \ega , titulada, Buen maestro es 
amor, ó la niña boba, en  que desempeñó el papel de pro
tagonista con la gracia, la desenvoltura y  los accidentes 
que el F énix de los ingenios imprimió á esta creación su 
ya. La numerosa concurrencia que ocupaba todas las lo 
calidades del Circo , así lo hubo de reconocer tributando 
espontáneos aplausos á la perla de nuestro teatro, lla
mándola ademas á las tablas al final de la representa
ción con las Sras. Carrasco é Hijosa , y los Sres. Romea 
y Arjona, quienes, com o de costumbre, desempeñaron sus 
papeles con sumo acierto.

Después del baile Cada cual con su cada cual, que 
fué m uy aplaudido, volvieron la Sra. Diez v  los señores 
Romea á presentarse en la linda com edia , del Se
ñor Bretón : Mi Secretario y y o , entreteniendo agradable
mente al publico , que salió en extrem o com placido de la 
función.

 Según dice un periódico, el Sr. Bueno, asociado á un
rico  capitalista, ha presentado propoposiciones al propie
tario del teatro de Novedades. Cuenta desde luego con la 
cooperación de m uchos de sus compañeros, y  si logra 
vencer todas las dificultades que se ofrecen, aquel coli
seo abrirá sus puertas dentro de m uy pocos dias, ha
biéndose organizado una buena compañía bajo la direc
ción  de D. Manuel Catalina, y siendo la primera actriz 
la Señora Rodríguez. Si esto se llega á realizar, después 
de La novela de la vida, drama traducido expresamente 
para el referido Sr. Catalina, se ejecutará Los fugitivos de 
la India, 'drama de gran espectáculo, para el cual se 
pintarán cinco ó seis decoraciones, y  se hará un vistoso 
y elegante vestuario.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.
j -   ̂ próxim o mes de A bril, á las dos y me
dia de la tarde, tendrá lugar por pliegos cerrados en la 
Intendencia general de la Real Casa, y  en la Adminis
tración patrimonial del Real Sitio de San Lorenzo, la 
doble subasta de los pastos del cuartel del Campillo, 
cu yo arrendamiento se cuenta por cuatro años y  70.000 
reales de renta en cada uno.

Las proposiciones se admitirán en la Intendencia y 
Administración del Real Sitio hasta el mom ento de em
pezarse la subasta, debiendo consignarse en el sobre de 
los pliegos el objeto de la proposición y el nom bre de 
la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Intendencia y  Adm inistración patrimonial del Real 
Sitio.

Palacio 22 de Marzo de 1859.=E1 Secretario, B. C. A ri- 
bau.  2

SOCIEDAD MINERA LA AUTOCRACIA. —  DEBIENDO 
canjearse las láminas provisionales por las definitivas 
que lian de acreditar en lo sucesivo el derecho de los 
señores so cio s , se invita á estos para que en el término 
im prorogable de tres dias acudan á recoger las que les

pertenezcan á casa del Sr. Tesorero D. Juan Martínez, 
que vive en la calle del L obo, núm. 9, cuarto segundo, 
derecha ; pues de no verificarlo dentro de dicho térmi
no, se entiende que renuncian todos sus derechos, y  
quedarán sus acciones fuera de circulación y  á dispo
sición de la sociedad , con  arreglo al reglamento y  escri
tura so c ia l, para emitirlas en la forma que se halla acor
dada; advirtiéndose que para hacer el canjeo deberá lle
var el socio, ademas de la lámina provisional, el recibo 
del último dividendo.

Madrid 23 de Marzo de 4859.— P. A D. L. J. D., Juan 
Martínez. 1287

MONTE-PIO UNIVERSAL.— SIENDO IMPOSIBLE C E - 
lebrar la junta general anunciada para la una de hoy 
dom ingo en los salones de la Dirección por el consi
derable núm ero de im ponentes que tienen pedida tarjeta 
para co n cu rr ir , se ha acordado que dicho acto se veri
fique en la casa núm. 10 de la calle de Capellanes.

Madrid 27 de Marzo de 1859. « «E l Director general, 
Melchor Ordoñez.

COMPAÑIA DE FERRO-CARRILES DE MADRID A
Zaragoza y  Alicante.— Aviso á los contratistas de obras.—  
En las oficinas del Ingeniero Jefe de via y obras, sitas 
en la estación de Atocha , se hallan de manifiesto el pla
no y pliego de condiciones para la construcción de un 
m uro de cerramiento de dicha estación.

Las proposiciones para la ejecución de estas obras de
berán hacerse en pliegos cerrados, que se admitirán has
ta el 29 del corrien te ,en  la Secretaría del Consejo, Car
rera de San Jerónimo, núm. 40, procediéndose á su aper
tura el siguiente dia 30.

^  Marzo de 1859. —  El Director general, 
P E glm . _____________  1 2 5 8 -1

EN EL COLEGIO PRIVADO DE SEGUNDA ENSEÑAN- 
za establecido en Tolosa se halla vacante la cátedra de 
latín y  griego, dotada con 6.000  rs. anuales, pagados 
por trimestres.

Los aspirantes á ella que se hallen debidamente au
torizados para la enseñanza podrán dirigirse á D. Fran
cisco Fano, empresario del Colegio. 1255— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—  
Comisión para la construcción  del ferrol-carril de Ma
drid á Zaragoza. —  Esta com isión ha dispuesto contratar 
el sum inistro de las traviesas de junta é intermedias con 
destino á este ferro-carril, con  arreglo al pliego de con 
diciones que se halla de manifiesto en las oficinas de la 
sociedad , calle del Prado, núm. 26.

Las proposiciones, que deberán ser redactadas con 
sujeción al modelo que acompaña á dicho pliego, serán 
remitidas con dos cubiertas: la exterior vendrá dirigida 
al Presidente de esta com isión, y en la interior se ex
presará ei nom bre y  dom icilio del proponen te, v el ob 
jeto de la proposición.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
día 30 de A bril próxim o, y  la com isión procederá á la 
apertura de todos los pliegos en un solo a cto , dentro de 
los 10 dias siguientes , reservándose el derecho de acep
tar la proposición que más la con venga , ó ninguna de 
ellas si así lo estimare oportuno.

Madrid 23 de Marzo de 4859.=E1 Secretario, José Gar
cía Miranda. 435(5 \

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA CASA 
principal, situada en Sevilla en la calle de T rajano, nú
mero 22, ju n to  á la plaza del Duque. Se com pone de m u
chas y  espaciosas habitaciones, altas y  bajas, jardín, cua
dra, co ch era , agua de pié y otras dependencias. Puede 
verse desde 1 .° de Abril próxim o, de once á una. El re
mate se verificará el dia 14 del expresado mes de Abril, 
de doce á dos de la tarde, en la Escribanía de D. Fer
nando Bermudez, calle del R osario, núm. 9 , adonde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones. 4193— 1

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía, y  cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 30 de los Estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el dia 29 de Abril próxim o en el dom icilio 
socia l, calle del Desengaño, núm. 4 .

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen form ar par
te de la junta diabrán de depositar sus acciones para ei 
dia 14 de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, 
en la del Crédito Moviliario de Paris ó en la Oficina de 
Registro de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos, conform e á lo q u e  
previene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la 
entrega que harán antes del dia 15 en las referidas ofici
nas de una carta-poder arreglada al formulario que por 
las mismas se les facilitara , debiendo certificar los res
pectivos Secretarios de la identidad de las firmas y  del 
depósito previo de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del 1o de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Se
cretaria general para que por la misma se les provea de 
la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrán asistir.

Madrid 21 de Marzo de 1859.=E l Secretario general 
E. de Cárcer. 4234— 4 ’

LA UNION, COMPAÑIA GENERAL DE SE G U R O S.- 
De conform idad con lo prescrito en los artículos 28 y  29 
de los Estatutos de esta Com pañía, se convoca para la 

§ener&l ordinaria que ha de celebrarse el dia 44 
de Mayo p róx im o, a la una de la tard e, en las oficinas 
d e ja  m ism a, Carrera de San Jerón im o, núm. 3 4 , á los 
señores accionistas que tengan derecho á concurrir se
gún lo prevenido en el art. 27. ’

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse re
presentar por medio de una carta de autorización á favor 
de la persona que deleguen cuando esta sea accionista, 
o por virtud de poder en forma si no lo fu ere : en el pri
mer caso participaran directamente á la D irección de la 
Com pañía, con antelación al dia en que haya de reco
gerse la papeleta para poder asistir á la ju n ta , la desig
nación de la persona elegida para su representación.

Previniéndose en el art. 42 de los mencionados Esta
tutos que los accionistas que tengan derecho á asistir á 
la junta general podrán exam inar, con  45 dias de ante
lación á esta , los libros de contabilidad, inventarios y 
balances de la Compañía, se advierte á los mismos que 
desde el juéves 28 del próxim o mes de Abril y  todos los 
demas no feriados hasta el designado para la celebración 
de la mencionada junta gen era l, tendrán á su disposi
ción los indicados libros y  documentos en las oficinas de 
la Compañía desde la una hasta las cuatro de la tarde.

Finalm ente, para concurrir á la junta y  llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y  35 de los citados Es
tatutos , se proveerá el accionista ó su representante de 
una papeleta que al efecto facilita la Compañía en sus 
oficinas , con  expresión del núm ero de votos á que tenga 
d erecho, y  sin cu yo requisito no se le permitirá la en
trada.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 9 .= P or acuerdo del Con
sejo de Adm inistración, el Director general, Ramón L ó
pez de Tejada. -133-1 5

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l . •— A las ocho y  media de la noche. —  
Luisa M iller, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe . — A  las cuatro de la tarde.—
Cómo marido y como amante, comedia en un acto. —  Fé, 
esperanza y  osadía , comedia en un acto.— Variada expo*# 
sicion  de cuadros disolventes.

A las ocho y  media de la noche.—  El tio Martin, ó la 
honradez, drama nuevo en tres actos.— En toas partes cue- 
sen jabas , pieza en un acto.

T e a tro  d e l  Circo.— A las ocho y  inedia de la noche.—  
Decimaséptima función de las de Doña Matilde D iez, en la 
que se ejecutara la comedia en tres actos, titulada Buen 
maestro es am or, ó la niña boba.-—Cada cual con su cada 
cu a l, baile.— Mi secretario y y o , comedia en un acto. —  
La rondalla aragonesa, baile.

Nota. El miércoles tendrá lugar el beneficio del ac
tor D. José María G arcía, en el que se pondrá en escena 
el drama en cinco actos, titulado La locura de amor.

T heatre  F ranqais. —  A las ocho y  media de la no
che.—  Uavocat du diable.—  La diplomatie du menage.— Le 
Roí de coeur.— Le retour de Crimee.

N ota . Mañana tendrá lugar el beneficio de la Di
rección.

SS. MM. honrarán con su presencia esta función.
T e a tro  d e  l a  Z a r z u e la .— A  las cuatro y  m edia de la 

tarde.— El Juramento.
A las ocho y  media de la noche.— Los Magyares.


